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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M, la R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IS T R O  D E  L A  H O B E R N A C IO N

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PERSONAL, DICTADAS DURANTE 
EL MES DE OCTUBRE»

Telégrafos.
Nombrando, Jefes de estación de prim era clase á los 

de segundam os antiguos D, Francisco Barceló, D. Miguel 
Yaguez Clares; D. Bruno Sacristán y  D. Benito Fernandez. 
Jefes de estación de segunda á los telegrafistas prim e
ros npás antiguos D. Antonio L anstalet, D Joaquín Bene
dicto , D. Constantino Oliveras y D. Justo Sánchez Peral
ta ;  y  telegrafistas; prim eros á los de segunda D. José Ma
ría  A guinaya, D. Guillermo A révalo, D. Bernardo A lcai
de , D. Amador Vinas y  D.; Manuel Aranda , que ocupan 
los prim eros puestos en esta escala.

Idem Director de sección de prim era clase al de se
gunda D. Luciano G uerrero de ¡Escalante; D irector de 
sección de segunda clase al de tercera D. Miguel N avarro 
y  Padilla; Director de sección de tercera clase al Sub
director de prim era D. Manuel Zapatero y Alvear, y  Sub* 
director de sección de prim era clase al de segunda más 
antiguo D. Emilio Torquemada.

Idem Director de sección de prim era clase al de se
gunda D. Romualdo B oned; Director de sección de se
gunda clase al de tercera D. Eduardo de Tapia; Director 
de sección de tercera clase al Subdirector de prim era 
D, ¿Enrique Román y Correa, y  Subdirector de sección de 
prim era clase al de segunda D. Matías de Pablo B hnco.

Idem Subdirectores de sección de segunda clase á los 
Ingenieros industriales D. Luis María Lasala y D. B erna
bé Muñoz.

Idem G uarda-alm acén del repuesto de m aterial del 
de Sevilla á D. José María V ázquez, Ayudante prim ero 
del presidio de Badajoz.

Vigilancia.
Nom brando Subinspector de Madrid á D. Tomás Villa- 

nueva , Oficial de la sección central de Valencia.
Idem para esta plaza á D. Antonio Bienzobos, Sub

inspector de Madrid.
Idem Inspector de tercera clase de Santander á Don 

Manuel B urro, Inspector de Tarragona.
Idem para esta plaza á D. Mariano del Campo, que lo 

era de Santander.
Idem Secretario de prim era clase de Málaga á Don 

Mateo Vasallo, cesante del cuerpo.
Idem Inspector de tercera clase de Cuenca á D Manuel 

Utrillo, id. id.
Idem id. id. de Lérida á D. José García Roda, id. id.
Idem Inspector de segunda clase de Toledo á D. Sabas 

Pacheco , Inspector de tercera de Lérida.
Idem Inspector de prim era de Valencia á D. Antonio 

Vizcayno, cesante del cuerpo.
Idem id. de tercera clase de las Baleares á D. Mateo 

G am undi, empleado de Hacienda.
Idem id. id. de Albacete á D. Víctor Uceda, que lo era 

de Guadalajara.
Idem id. id .d e  Guadalajara á D. Pedro López Cervan

tes , id. de Albacete.
Idem id. id. de Guipúzcoa á D. Félix In d a t, cesante 

del Gobierno de provincia.
Idem Secretario de prim era clase de Burgos á D. Juan 

González , Inspector de tercera en Vizcaya.
Idem para esta plaza á D. Clemente Fernandez, Secre

tario  de prim era de Burgos.
Establecimientos penales.

N ombrando Comandante del presidio de la Coruña á 
D. Francisco López Burruezo , que lo era en comisión en 
Burgos.

Idem para esta plaza á D. Manuel Alamo, Mayor del 
de Valencia. *

Idem Comandante del de Granada á D. Antonio Ma
ría de Zubia, id. del de Sevilla.

ídem  Mayor del id. á D. Joaquín González del Hoyo, 
A yudante prim ero electo del de Ceuta.

Idem id. del de ^Sevilla á D. Ramón Gironda, Coman
dante del de las Baleares.

ídem id. del de Valencia á D. Juan Menendez, Mayor 
del de Burgos.

Idem Comandante del de las Baleares á D. Antonio 
Abudo, id. de Alcalá.

Idem Mayor del* de Burgos á D. José González , Co
m andante del de Tarragona.

Idem A yudante del de Alcalá á D. Ramón del Rio, Au
xiliar de la Sección de Contabilidad de la Dirección.

Idem Ayudante del de Ceuta á D. Bernardo Amer, 
que lo era segundo del de las Baleares.

Idem Comandante del de Tarragona á D. Miguel de 
Borja y Moreno , empleado en Telégrafos.

Idem Visitador en comisión de cárceles y  prisiones á 
D. Juan Francisco Gil y Baus, G obernandor cesante.

Beneficencia.
Nombrando Oficial cuarto de la Secretaría de la Ju n 

ta general de Beneficencia á D. Fernando Heredia, Licen
ciado en Jurisprudencia.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
5 Noviembre 1864. Al D irector general.—Destinando 

al regimiento de Saboya al Coronel D. Joaquín Nevot v 
Alberich.

Al mismo.—Id. al provincial de Córdoba al Teniente 
Coronel D. Pedro Rubin de Celis, y ai regimiento de Al
ma nsa á D. Rafael Otero y García.

Al mismo.—Concediendo vuelta al arm a de infantería 
al Capitán D. José Crespo y Puig.

Al mismo.—Id. rehabilitación en su empleo al Tenien
te D. Benito Benitez y Fernandez.

Al mismo.—Id. continuación en el servicio al id. Don 
Rafaél Cerdán y Cañizares.

Ai mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Capitán D. Pedro Revilla y Redondo. .

Al mismo.-r-Destinando á la Dirección en clase de 
agregado al Capitán D. Santiago Pastor y Poveda.

Al mismo —Negando m ayor antigüedad ai Teniente 
D. Manuel de los Santos Barrios.

Al mismo.—Destinando al provincial de Cuenca al 
Teniente D. Ramón Labrador y  Mendez.

Al mismo.—Id. al de Palencia al id. D. Gaspar Riaño 
y Fernandez, y al regimiento de Almansa al de la misma 
clase D. Manuel Abero y Nuñez.

Al mism o.—Id. al provincial de Algeciras al Teniente 
D. Manuel Nuñez y Nuñez, y al regimiento de América á 
D. Gabriel Rodríguez.

Al mismo.—Id. al regimiento de América al id. Don 
Juan Bordonado Cózar, y al provincial de Algeciras á Don 
Mái 'eos Nu ñez y Nuñez.

Al mismo.—Resolviendo que el Comandante D. Faus
tino Recio y García pase al regimiento de Burgos en lu 

gar de D. Francisco Farrucha, que pasará al de Saboya.
Al mismo.—Id. que el Comandante D. Babil Orbaih 

pase al provincial de Alicante en lugar de D. José Perez 
Racas, que lo verificará a l de Burgos en  reemplazo de Don 
Antonio Palacios y  González, que pasará al regimiento de 
Almansa.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Fernando Muñoz.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. Luis Tassier y López.
Al misino.—Nombrando pfim er Picador á D, José Car- 

mona, y  segundo á D. Miguel Sánchez Delgado.

■ Artillería, .

Id. id. Al D irector general.—Disponiendo que el Te
niente D. Manuel Cabanyes pase de A yudante al escua
drón de rem onta. :

Al mismo.— Id. vuelva al arm a de caballería el Alfé
rez D. José González, siendo reemplazado por el Tenien
te D. Pedro García de Paredes.

Ingenieros.
Id. id. Ai Capitán general de Cataluña.—Concediendo 

permiso á D. Ramón Alvaro de F ortuny  para constru ir 
un  lavadero en  la prim era jsona. del castillo de Hostal- 
rich.

Estados Mayores.
Id. id. Ai Director general.— Negando m ayor an ti

güedad al Comandante D. Joaquín Dusmet y Navarro.
Al mismo.—Declarando en situación de reemplazo al 

Teniente Goronei D. Francisco Lasa , y nom brando S ar- • 
gento Mayor de la plaza de Burgos al de igual clase Don 
Adrián Jácome.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Concediendo 
perm uta de destinos ai Coronel del ejército de Cuba 
D. Vicente Alcalá, y al Teniente Coronel del déla Pen ín 
sula D. Ramón Ibarrola.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uer

ra  y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Capí- 
tan de navio D. José Malcatnpo y Monje.

Ai mismo.—Id. id. al id. de Ingenieros D. Alejo Lasar
te y Carreras.

Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Nicolás Fernandez 
Luanco.

Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Luis Darcourt y Par- 
diñas.

Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Eulogio Velasco y 
Perez.

Al mismo.—Id. id. al id.D. Andrés Nogueras y Rincón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jesús Baptista y María.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Andrés Alcalde y Rivero.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Francisco Dugí 

y  Salazar.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. tra s 

misión de pensión á Doña Isabel Ontaneda y Folch.
Al mismo.—Id. id. á Doña Casimira Alcocer y  Azo- 

pardo.
Al mismo.—Id. pensión á Perfecto Serrano y S er

rano .
Al mismo.—Id. id. á Antonio Alvarez y  Suarez.
Al mismo.—Id. id. á Antonio Brunet y Mora.
Al Sr. Ministro de Ultramar.—Id. pagas de tocas á Do

ña Margarita Pascual y  Nicolau.

Ingenieros.
7 id. Al Ingeniero general.—Promoviendo al empleo 

de Teniente de infantería al Subteniente Brigada de Inge
nieros D. Vicente Minguez Allende.

Infantería.
8 id. Al Director general.—Aprobándola comisión con

ferida al Teniente D. E nrique Rizo Martoreli.
Al mismo.—Negando grado de Comandante al. Capí- 

, tan D. Cayetano Villagomez y Blanch.
Al mismo.—Id. continuación en el servicio al Coman

dante D. Cipriano Bosquet.
Al mismo.—Id. una recompensa al Teniente D. Feli

ciano Moure y Ferreira.

Monte-pio.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de G uerra 
y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al p rim er 
Ayudante médico D. Jacinto Grau y Cat¿.

Al mismo.—Id. opcion al Monte-pio m ilitar á la espo
sa del Capitán D. José Berdia y Rodriguez.

Al mismo.—Id. id. á la del id. D. Bartolomé Doble.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen

sión á Doña María de la Concepción García de la Chica.
Al mismo.— Id. trasmisión de pensión á Doña María 

de las Nieves Villanueva é Idígoras.
Al Capitán general de B urgos^N egando  pensión á 

Doña María Pinto y Calbot.
Al de Granada.—Id„ id. á Antonio Martínez Parra.
Al de las provincias Vascongadas.— (d. revalidación 

de pensión á Doña Eulalia Martínez de Ballesteros.
Al de Galicia.—Id. id. á Doña María Manuela López.
Al de Valencia.—Id. pensión á Doña Vicenta Botella 

y Bernabeu.
Al de Castilla la Vieja.—Id. id. á Juan Pascual y Gil.
Al do Castilla la Nueva.—Id. mejora de pensión á L u

cía Bug.
Ingenieros.

9 id. Al Capitán general de Galicia.— Negando el per
miso solicitado por D. Manuel Cordobés para edificar una 
casa en la prim era zona del castillo de Castro.

Ultramar.
Id. id. Ai Director general de Infantería. — D estinan

do al depósito de Barcelona al Capitán D. Eduardo Ca
ballero.

Ingenieros.
10 id. Al Ingeniero genera l.— Concediendo Real li

cencia al alum no de la Academia del cuerpo de Ingenie
ros D. José Domingo y Barberá.

Ai Capitán general de Galicia.—Id. permiso á D. F ran
cisco Zuloaga para hacer varias obras en una fábrica que 
posee en el límite de la tercera zona de la plaza de la 
Coruña.

Al de Cataluña.— Id. id. á D. José Comas y Serrallon- 
ga para constru ir dos casas en la tercera zona del casti
llo de Monjuich.

Vicariato.
Id. id. Ai Vicario general castrense. — Concediendo 

Real licencia al Capellán D. Juan Bustam ante y Mier.

Infantería.
11 id. Al Director general. — Aprobando la comisión 

del servicio conferida al Capitán D. Francisco Sevillano y 
Cid.

Al mismo.— Concediendo abono de sueldos al Capitán 
D. Manuel Pardo Basurto.

Al m ism o.— Id. Real licencia al Coronel D. José Mo
lina Campmajor.

Al m ism o.—Hd. id. al Comandante D. Nicolás Sanz y 
Dolz.

Ai mismo. — Id. id. ai id. D. Antonio Fernandez Mo
rales.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Segismundo Morey 
y Montaner.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel de los Santos Col
menares.

Al mismo.— Id. id. al Subteniente D. Angel Heredia y 
Crespo. •

Al mismo. — Id. id. al id. D. Francisco Reza y Fer
nandez.

A F  mismo.— Id. id. al id. D. Juan Carretero y Ruiz.
.% rm ism on—Negando abono de,sueldos al Capitán Don 

Máximo Sánchez y Delgado.

Artillería.
Id. id.* Al Director general. — Aprobando la comisión 

conferida al Comandante D. Manuel Pavía.
Al mismo.— Prorogando por un mes la comisión que 

desempeña el Teniente D. José Claveda.
Al Capitán general de C uba.— Concediendo Real li

cencia al Comandante D. Rafaél Correa y  García.
Al mismo.— Id. la vuelta al servicio activo al Tenien

te D. Mariano Calderón.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. José Molí y  Girard.
Al mismo.— Negando empleo de Teniente Coronel de 

infantería al Comandante D. José Paniagua y Perez.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Concediendo próroga de 

licencia al Coronel D. Pedro Sisternes.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.— Aprobando la clasifica

ción del Comisario de G uerra D. José Gastaca y Solá.
Al mismo.— Negando empleo de Subintendente en la 

p rim era vacante de elección al Comisario de G uerra Don 
Federico Rave.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comisario 
de G uerra D. Antonio Pozzi.

Retirados.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—Ne

gando abono de tiempo de servicio al licenciado D. F ran 
cisco Laguna.

Al Inspector general de Carabineros.—Concediendo 
retiro  al cabo Alberto Aparicio Aguilar..

Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Manuel Rive
ro  Bou.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra 

y  Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante D. Juan Miras y Rico.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen 
sión á Perfecto Serrano y Serrano.

Al mismo.—Id. traslación de residencia á Doña Fran
cisca Delicado y Mayoral.

Infantería.
12 id. Al Director general.—Promoviendo á S u b te 

niente al sargento prim ero D. Fructuoso Sánchez y Galvez.
Al mismo.—Concediendo Real licencia al Capitán Don 

Miguel Carbonell y Romero.
Al mismo.—Id. relief para el abono de haberes al Te

niente D. José Vandevalle y  Valcárcei.
Al mismo.—Disponiendo que los Tenientes D. F ra n 

cisco Alverico y García y D. Felipe Jiménez Andaluz p a
sen respectivamente á los provinciales de Algeciras y 
Santander.

Al mismo.—Destinando al regimiento de Asturias al 
Teniente D. Juan Cantarero y Vargas.

Al mismo.— Disponiendo que el Teniente D. F rancis
co Diaz y Morales pase al provincial de Llerena, y  el de 
igual clase D. Matías Rufo y García al regimiento del 
Príncipe.

Al mismo.—Id. que el id. D. Fernando Correa y Cal
derón pase al provincial de Jaén, y D. Manuel López y 
Lechuga al regimiento de la Constitución.

Al mismo.—Id. que el id. D. José Alonso Fernandez 
pase al provincial de Astorga, y D. Juan Nardiz y Meceta 
al regimiento del Príncipe.

Al mismo.—Destinando al batallón de cazadores Alba 
de Tormes al Teniente D. Miguel Miranda.

Al mismo.—Id. á los provinciales de Castellón y de 
Segorbe respectivamente á los Capitanes D. José Diaz San- 
chiz y  D. Miguel Noguerol y  Herrero.

Al mismo.—Id. al de Barcelona al id. D. Joaquín 
Nandin.

Al mismo.—Id. á la Comisión de Ajustes atrasados del 
distrito de Galicia al id. D. José Moreno y Lucena.

Ingenieros.
Id. ¡d. Al Ingeniero general.—Destinando á la Aca

demia de Ingenieros como Ayudante Profesor al Tenien
te D. Manuel Vallespin y Sarabia.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.—Concediendo 

Real licencia al Capellán D. Francisco Luna y Mateos.
Al mismo.—Nombrando Capellán del hospital m ilitar 

de Ferrol á D. Matías Acosta y Cao.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce

diendo empleo de Subteniente de infantería al Guardia 
D. Pedro de la Concha y Calleja.

Al mismo.— Id. id. de Alférez de caballería al de igual 
clase D. Julián Peinado y García.

Al mismo.—Id. id. de Capitán de id. al Cabo D. Anto
nio Mosteo y Trahin.

Al mismo.—Id. id. de Teniente de infantería al G uar
dia D. Tomás Sauras y Pemán.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo,—Concedien

do Real licencia al Teniente D. Juan Sevilla y  López.
Al mismo.—Disponiendo que el Coronel D. Pedro Alix 

y Bonache pase á desem peñar el mando del tercer d is
trito.

Al m ism o—Id. que el Subteniente D. Bernardo Ca
chorro y lleras pase á la Comandancia de Salamanca.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do Gran Cruz de San Hermenegildo al Mariscal de Cam
po D. Antonio Sánchez Osorio.

Al mismo.—Id. cruz sencilla al Teniente D. José Moli
na y García.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al id. Don 
Julián Gómez Molina.

Al Capitón general de Castilla la Nueva.—Id. la de 
San Fernando de plata al cabo prim ero D. Mateo Vázquez 
y  Selans.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de Guerra y Ma
rina.—Id. la pensión de 1.500 rs. en la cruz de San Her
menegildo al Brigadier de la Armada D .A rcadio Calde
rón, y al segundo Comandante retirado D. Cayetano Tort.

Retirados.
Id. id. Al Director general de A rtillería.—Concedien

do retiro  al cabo Juan Pereira y Busquet.
Al mismo.—Id. id. al músico Luis Ayllon y  Soto.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero Mariano Bacas Nuñez.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Rodriguez Garcés.
Al mismo.—Id. id. al sargento Salustiano Martínez.
Al Capitán general de Valencia.— Negando mejora de 

retiro  al Capitán D. Ramón Amor y Corregidor.
Al de Cataluña.—Id. la vuelta al servicio al id. D. P e

dro Albadalejo y Escribano.
Al de Galicia.—Concediendo relief de pensión á Mi

guel Redondo García.
Al mismo.-—Negando la vuelta al servicio al segundo 

A yudante médico D. José Caballero.
Al de las provincias Vascongadas.—Id. id. al Teniente 

D. Magin Romagosa y Pros,

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Abonan
do tiempo de servicio á Andrés Barreiro.

Ai mismo.— Disponiendo se abone la pensión de una 
cruz al sargento Vicente Fuentes Romero.

Infantería.
14. id. Ai Director general.—Dando de baja en el ejér

cito al Subteniente D. Vicente Durán y Riera.
Al mismo.— Aprobando el perm iso concedido para 

venir á la Península al Teniente D. Raimundo Rodriguez 
y Rodriguez.

Al mismo.—Disponiendo que el Subteniente D. José 
Suarez pase al provincial de Betanzos.

Ai mismo. Id. que el id. D. Ramón Pastor y  Alcina 
pase al de Valencia.

Al mismo.—Id. que el id. D. Gíenaro Martin Pozuelo 
pase al de Búrgos.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Rafaél Heredia y; 
Yuste pase á cazadores de Barcelona en lugar de D. Ra-, 
mon Pascual y  Torrejon, que lo verificará ai regimiento 
de Cuenca.

Al mismo.—Id. que el de, igual clase D. Nicomedes 
Ruiz y  Capilla pase ai regim iento Fijo de Ceuta, y  D. Ma
riano Ordano y K reister al de Soria.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Comandante D. Fernando Casamayor y Aparici.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Juan Martínez García.
Al mismo.—Id. id. al id.D . Francisco Ballestee y Puig- 

dorfila.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Ladislao Gamoneda.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. José Rossel del Piquer.
Al mismo.—Destinando de Profesor al Colegio de Ca

ballería al Capitán D. Luis Arjona.
Ai mismo.—Id. ai regimiento cazadores de A lcántara 

al Teniente D. Jacinto Martínez.
Al mismo.—Id. al de lanceros de Farnesio al Capitán 

D. Antonio de Eusebio y Cortés; al segundo depósito de 
instrucción al id. D. Luis de S as tre , y á la rem onta de 
Córdoba al id. D. Juan Coscollar.

Al mismo.—Id. á la plantilla de la Dirección general 
al Teniente Coronel D. Ramón Martínez Wago.

Al mismo.—Id. al regimiento lanceros de España al 
Teniente D. Miguel Martin.

Al mismo.—Id. á la rem onta de Córdoba al Capitán 
D. José Muñoz Melgarejo.

Al mismo.—Id. al Colegio y Escuela general al Teniente 
Coronel D. Emilio Vienne y Paliere.

Al mismo.—Disponiendo cambien de cuerpos los Ca
pitanes D. Miguel González y D. Cayetano Cortés y Coro
nado.

Al mismo.—Aprobando la comisión conferida al Te
niente Coronel D. Juan Palarea y Soto.

Al mismo.—Id. propuesta de Teniente Coronel en fa
vor del Comandante D. Sebastian Toledo y Solance.

Al mismo.—id. id. de Capitán en favor del Teniente 
D. Juan Colchero y Hacha.

Al mismo.—Concediendo dispensa de edad para p re
sentarse á oposiciones al Profesor veterinario civil Don 
E m eter i o Lucio.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Enrique Gacho y Requejo.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R

El Gobernador superior civil de Puerto-Rico participa 
en 26 de Octubre últim o que la tranquilidad pública con
tinúa sin alteración en aquella isla, y  que su estado san i
tario es satisfactorio.

MINISTERIO DE E SIA D O .

'Dirección de los Asuntos políticos.
El Gobierno de Ilaiti con fecha I.* de Octubre publica 

la siguiente ley sobre extranjería :
«Fabre GeíTrard, Presidente de Ilaiti. De acuerdo del 

Consejo de Secretarios de Estado:
Vista la ley de 4 de Agosto de 1828 sobre la policía 

relativa á las personas que lleguen del extranjero á los 
puertos abiertos de la República , ó á las que salgan de 
ellos para U ltram ar:

Considerando que después de mucho tiempo las pres
cripciones de esta ley han sido desconocidas;

Y que importa ponerlas en vigor, salvo ciertas mo
dificaciones para el orden y la seguridad interior del 
Estado, y á fin que la Autoridad adm inistrativa pueda 
conocer positivamente todos los individuos que en tran  
en el territorio  y los que salen de él,

Ha propuesto,
Y el Cuerpo legislativo ha votado la ley siguiente:

Artículo 1.° Cuando un barco, viniendo del ex tran 
jero, éntre en uno de los puertos abiertos de la Repúbli- 
ba, el Capitán y todos los pasajeros deberán ir, después 
de desem barcar, á la Capitanía del puerto.

El Oficial Comandante del puerto ó uno de sus subal
ternos les conducirá al Gobierno de la plaza.

Art. 2.° El Comandante de la plaza recibirá la decla
ración de llegada de cada pasajero ; registrará su pasa
porte ó los papeles que puedan identificarlo, y  tom ará 
con aquellos de cuyos documentos no resultase la bastan
te identidad las medidas de seguridad que se prescriben 
en el art. 3.*

Art. 3.# La declaración de cada pasajero contendrá:
1.° Su nom bre, apellido, profesión y domicilio;
2.* Su nacionalidad;
3.° La fecha de su llegada;
4.° Si su intención es residir en el país, ó solam ente 

pasar en él como viajero.
Art. 4.° Estas declaraciones se inscribirán por orden 

en un registro especial que, para este efecto, habrá en 
cada Inspección de poiicía.

Cada semana un extracto de este registro , si hubiese 
lugar , se trasm itirá por el Comandante de la plaza al 
Comandante del distrito, que á su vez trasm itirá un d u 
plicado al Ministerio del In terior con las observaciones 
que juzgue convenientes.

Art. 5.* Se trasm itirá inm ediatam ente por el Coman
dante de la plaza á cada pasajero, después de su declara
ción y registro de pasaporte ó papeles, un  certificado en 
papel timbrado de cuatro gourdes (peso nacional), en el 
que conste el cumplimiento de dichas formalidades.

Art. 6.° Todo Capitán que al llegar á un puerto des
em barque un  pasajero sin conducirle á la Capitanía, y  
todo pasajero que á su llegada no cum pla las p rescrip
ciones de los artículos 1.#, 2.* y  3.° de la presente ley, 
será multado en 500 á 1.000 gourdes por cada individuo 
no declarado.

Todo habitante del país que haya recibido en su casa 
uno ó muchos pasajeros, convencido que no estén p ro 
vistos dei certificado prescrito por el art. 5.° será tam 
bién m ultado en 500 gourdes por cada pasajero encon
trado en su casa que no tenga el certificado m encio
nado.

Art. 7.° Toda persona que salga de un puerto ex tran 
jero para volver á Ilaiti deberá , si existe un  Consula
do haitiano en este puerto extranjero, refrendar su pasa
porte, ó pedirlo si no lo tiene por el Consulado haitiano, 
bajo pena de ser m ultado á su llegada en 300 gourdes.

A rt. 8 .° El Agente consular" recibirá media piastra 
(medio peso fuerte) por cada refrendamiento, y  una pias
tra (peso fuerte) por cada pasaporte.

Art. 9.° Toda persona que quiera dejar el territo rio  
de la República para ir á país extranjero, deberá en los 
tres dias que precedan á su salida declararlo al Coman
dante de la plaza, y proveerse en el Ministerio del In te 
rior ó en las Inspecciones de distrito de las demás pro

vincias de un pasaporte en la forma actualm ente usada 
y en papel tim brado.

Los pasaportes para el extranjero no se expedirán sin 
la presentación de un certificado, en el que conste que la 
declaración de salida ha sido hecha.

Toda infracción á las disposiciones del presente artícu
lo será castigada con una multa de 300 gourdes.

A pesar de esto, está facultada la Autoridad com peten
te en circunstancias especiales á reducir á un diá ó me
nos los tres prescritos al extranjero para hacer la decla
ración ya enunciada.
■ Art. 10. Las declaraciones de salida, se inscribirán eiv 
un registro especial que para  este efecto habrá en cada 
Inspección de policía. Estas declaraciones contendrán: 
p rim e ro , el n o m b re , apellido , profesión y  domicilio del 
declarante: segundo, su nacionalidad: te rcero , el país 
á donde va. ,

Art. 11. Todo Gapitan de buque haitiano ó ex tran jero  
que  al salir de uno de los puertos de la República reciba 
a su bordo como pasajero ó formando parte de la tripur- 
lacion, no siéndolo efectivamente, una ó m uchas perso
n a s , sean ahitianas ó extranjeras, sin pasaporte, será 
m ultado.en 30.0. gourdes por cada persona.

Art. 12. Todo pasajero que á su llegada no presente 
pasaporte ó papeles que hagan constar su  id en tid ad , ó 
que rehúse obedecer á alguna de las prescripciones de 
los artículos 1.* y 2.* ya citados , estará obligado á’reem 
barcarse inmediatamente, ó quedará bajo la vigilancia de 
la policía hasta que pueda reem barcarse, á ménos que 
tengá algún ciudadano ó extranjero  domiciliado que lo 
garantice. ¿

Art. 13. Todas las m ultas en el caso previsto por la 
presente ley estarán á cargo del Ministerio público, pu
blicadas sin dilación por el T ribunal de corrección á 
quien corresponda la infracción cometida, ó por el T ribu 
nal de paz del distrito, cada uno en el límite de sus a tr i
buciones. Los Jefes de movimiento de puerto, los Coman
dantes de distrito y de plaza y todos los funcionarios p ú 
blicos deberán dar aviso al Ministerio público de toda in 
fracción cometida contra las disposiciones de la presento 
ley cuando lleguen á su conocimiento.

Art. 14. Están dispensados de las declaraciones de 
llegada y  salida, ya previstas, los Agentes diplomáticos ó 
consulares de las Potencias extranjeras, así como las p e r
sonas de su séquito, y  los Capitanes y tripulaciones de 
buques extranjeros. Están igualmente dispensados los 
Agentes diplomáticos ó consulares haitianos que en tren  
en el país.

Art. 15. Todas las formalidades prescritas por la p re 
sente ley se cum plirán rigorosam ente: á pesar de esto, 
los casos de erro r ó descuido en su cum plim iento q ue
dan á la apreciación del Ministro del Interior, encargado 
de la policía general.

Art. 16. La presente ley anula la ley de 4 de Agos to 
de 1828, como todas las disposiciones de leyes an te r io 
res que le sean contrarias.

Art. 17. Los Ministros del In terio r, de A gricultura y  
Policía general, los de Hacienda, de Comercio y de R ela
ciones exteriores , y el de Justicia, están encargados re s 
pectivam ente de la ejecución de la presente ley.

Dado en el Palacio Nacional en .P o rt-au -P rince  el 13 
de Setiembre de 486í , en el 61 de la Independencia.

El Presidente del Senado, Anc. Laforest.
Los Secretarios, T. Bouchereau, S. Toussaint.
Dado en la Cámara de Representantes en P’o c t-a u -  

Prince el 19 de Setiembre de 1864 , en el 61 de la  Inde
pendencia.

El Presidente de la  Cámara , P. N. Yalcin.
Los Secretarios, Mt-My Benjam ín, N. Sambrnir.
En nom bre de la República ,
El Presidente de Haití ordena que la ley mencionada 

del Cuerpo legislativo sea sellada con el sello de la Re
pública , publicada y  ejecutada.

Dado en el Palacio nacional de Por-au-Prince el 21 de 
Setiembre de 1864, en el 61 de la Independencia.

G e f f r a r d .

Por el Presidente, el Ministro interino del In te rio r &c., 
A. Carrié.

El Ministro interino de Hacienda &c., Ang. E iie.
El Ministro de Justicia y  de Cultos &c., R. Lazaire.»
Lo que se inserta para conocimiento de aquellas p e r

sonas á quienes pueda interesar.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de M adrid, á 17 de Noviembre de 
1864 , en los autos pendientes ante Nos por recurso  de 
casación , seguidos en el Juzgado de prim era instancia de 
Gerona y  en la Sala tercera de la Real Audiencia de B ar
celona por D. Américo Fainada con Doña Concepción 
P rat, m ujer deD. Narciso Mostench, sobre pago de m ara
vedís:

Resultando que existe en autos un  pagaré fecha 13 
de Diciembre de 1858, con la firma de Narciso P ra t, y  las 
de Pedro y Miguel Rovira como testigos, p o r el que e l 
prim ero se obligó á pagar á la órden de Américo Fam ada 
para  el dia 28 de Agosto de 1860, quince cientos de duros 
que  confesaba haber recibido en varias veces:

Resultando que fallecido D. Narciso P rat en 2 de N o
viem bre de 1859, entabló demanda D. Américo Fam ada 
en 14 de Setiem bre de 1860. reclamando de Doña 'Con
cepción P r a t , heredera de aquel, el pago de la citada su- 
mal, con los intereses desde el dia de la contestación á la 
dem anda, é  indemnización de costas, daños y perjuicios:

Resultando que Doña Concepción P r a t , autorizada 
por su marido D. Narciso M ostench, im pugnó la dem an
da negando que el dem andante hubiese p restado á Prat 
los 1.500 duros, así como que fuera de este la  firm a que 
con su nom bre aparecía en el pagaré, y  alegando que 
nunca se habia considerado al dem andante con recursos 
suficientes para prestar aquella sum a : que se hab ia  visto 
en su poder un pagaré en blanco con la firma de Narciso 
P r a t : que este acostum braba á firm ar con las apellidos 
de Calcina y Boxeda : que los testigos no inspiraban con 
fianza por hallarse en íntim as relaciones con el dem an
dante y tener escasos medios de fortuna; y  que en Cata
luña era requisito indispensable, para que tuviera eficacia 
legal un documento privado de préstamo , que lo suscri
b ieran tres testigos presenciales de su otorgamiento, y  f i 
dedignos:

Resultando que recibido el pleito á prueba, declararon 
los testigos del pagaré, después de reconocer sus firmas, 
que habían visto estam par la suya á D. Narciso Prat, y  
que este recibió en el acto de Famada cierta cantidad que 
con dos pagarés que presentó y se rasgaron form aban 
la de 30.000 rs.:

Resultando que practicadas por las partes o to s  p ru e 
bas , y estimada la demanda por la sentencia del Juez de 
prim era in s tanc ia , que confirmó la Sala te rcera  de la 
Real Audiencia de Barcelona en 21 de Julio de 1863, in 
terpuso Doña Concepción Prat recurso de casación c i
tando como infringida la ley 119, tít. 18, Partida 3,.*, que 
exige cuando ménos la concurrencia de dos testigos bue
nos y sin sospecha, circunstancias que no concurrían  
en los que aparecían en el pagaré en cuestión , que h a 
bia sido redargüido de falso.

Yistos , siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de P alacio :

Considerando que la ley 119, tít. 18 de la Partida 3 .a 
única que en apoyo del recurso se in v o ca , exige para ia 
prueba de un  documento privado el reconocim iento j u 
dicial del mismo por la parte que lo otorgó , y en el caso 
de que esta lo neg are , ó que por cualquier otro m o 
tivo dejara de hacerse dicho reconocim ien to , la co n 
currencia de dos testigos de buena fama, que aseguren h a 
bérselo visto escribir ó m andar á otro que lo escribiese 

Considerando que habiendo fallecido P ra t antes qu<



Famada hiciera uso dei pagaré que después presentó 
con la demanda, y no siendo por ello posible exigir al 
primero su reconocimiento, fué preciso recurrir á la prue
ba que la citada ley prescribe subsidiariamente; y que 
examinados al efecto los dos testigos que con el deudor 
suscribían el pagaré, contestaron acordes su legitimidad: 

Considerando que la buena ó mala fama délos expre
sados testigos fué objeto de la prueba testifical que ám- 
bos litigantes practicaron, y que la Sala sentenciadora 
apreció, sin que contra dicha apreciación se haya alega
do ley ni doctrina alguna infringidas :

Y considerando que por las razones expuestas tam
poco lo ha sido la 149, tít. 18 de la Partida 3.*;

Fallamos que debemos declarar y declaramos, no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por Doña 
Concepción Prat, á quien condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad depositada, que se distribuirá 
con arreglo á la lev; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de Barcelona con la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  e insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda- 

firmamos. == Juan Martin Carramolino.=Miguel 
de Najera Mencos.==»Félix Herrera de la R iv a .«  Manuel 
Ortiz de Zúñiga.=»Joaquin de Palma y Vinuesa.— Pablo Ji
ménez de Palacio «E u seb io  Morales Puideban.

Publicación. =  Leida y publicada fué la preceden
te sentencia por el limo. Sñ. D. Pablo Jiménez de Pala
cio , Ministro de la Sala primera, Sección segunda, del 
Supremo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pú
blica la misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 17 de Noviembre de 186 4.— J uan de Dios Rubio.

RECTIFICACION.

En la sentencia publicada en la G a c e t a  d e  anteayer, 
procedente del recurso de casación interpuesto por Don 
Andrés de la Mora Varona, tercer resultando, línea 8.', 
donde dice se obre, debe leerse ¡e obre.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

SALA TERCERA.

En el expediente de examen de la cuenta de Anuali
dades y Vacantes eclesiásticas dei Obispado de León, cor
respondiente á los años de 1801 hasta 24 de Marzo de 
4 804 , rendida por D. José Simón Perez; siendo Ministro 
Ponente D. José Cabello y Goytia.

Vista la presente cuenta de anualidades y vacantes 
eclesiásticas del Obispado de León por resultas de la de 

, 4804, 4802, 4803 y 4804 hasta el 24 de Marzo en que fa
lleció el Depositario de estos ramos D. José Simón Perez, 
de aquella vecindad,'y que en su representación rindie
ron sus herederos:

Visto que del exámen practicado resulta como único 
reparo un alcance de 65.004 rs., confesado y admitido 
por los testamentarios como cuentadantes:

Visto que en 4.° de Setiembre de 4 857 se remitió al 
Gobernador de la provincia el correspondiente pliego de 
reparos para que, dirigiéndole á Los herederos de dicho 
Depositario, lo solventasen en el plazo que se les señaló: 

Visto que á pesar de las diligencias practicadas para 
averiguarla residencia de los herederos no ha podido 
saberse el punto donde existan:

Visto que para darles las debidas audiencias han sido 
emplazados en lá forma que la ley y reglamento orgáni
co, lo disponen por medio del Boletín oficial de la pro
vincia y  en la G a c e t a  del Gobierno :

Visto que á pesar de los llamamientos hechos para 
que alegasen lo que á su derecho conviniese no han con
currido dentro de ios plazos marcados á contestar el re
paro puesto en la cuenta, ni expuesto en consecuencia 
cosa alguna que desvirtúe el cargo formulado :

Vista la última calificación del Contador de exámen: 
Visto el dictámen del Ministerio fiscal:
Considerando que ningún resultado han producido

las gestiones hechas para que los herederos de dicho De* 
positario diesen solución al reparo puesto, ni producido 
documento ni justificación que minorase el importe del 
alcance:

Considerando que en el exámen y juicio de la cuenta 
no se ha hallado antecedente ni dato alguno para que di
cho alcance sea de menor cantidad que los cuentadantes 
manifestaron era acreedora la Hacienda pública:

Considerando que habiendo hecho caso omiso los he
rederos de los emplazamientos que se les han hecho , ya 
por conducto del Gobernador de la provincia, como por 
los periódicos oficiales, han asentido de nuevo con su si
lencio á reconocerse deudores de la suma que al formar
se la cuenta detentó ó- distrajo de su legítima aplicación 
dicho Administrador :

Considerando, por último, que en el juicio de la pre
sente cuéntase han observado y llenado los trámites, for
malidades y requisitos que para tales casos están previs
tos en la ley y reglamento del Tribunal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance la de 65.001 rs. vn. que resulta contra D. José 
Simón Perez, como Depositario que fué del ramo de 
Anualidades y Vacantes eclesiásticas del Obispado de 
León , condenándole al reintegro de la citada suma, y en 
su defecto á sus herederos ¿ quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta. Expídase la correspondiente 
certificación , que $e pasará al Ministro letrado de esta 
Sala para los efectos prevenidos en el tít. 5.* de la ley or
gánica. Publíquese este fallo en la G a c e t a  d e  M a d r id , y 
vuelva después el expediente á la Sección.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 5 de No
viembre de 1864.=*Juan B. Trúpita.==fRafaél de Navas- 
cués.^—José Cabello y Goytia.«Gabriel Alvarez.

Publicacion.=-Leido y publicado fué el precedente fa
llo por el limo. Sr. D. José Cabello y Goytia, :Ministro 
del Tribunal, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera hoy dia de la fecha, y acordó que seJteli
ga como resolución final, y se notifique á las parte#1 por 
cédula , de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 42 de Noviembre dé 4 864.«José M. Mufipz.

Departamento de Liquidación de la Dirección general de la Deuda pública.

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del materia! del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de 
la Deuda pública en el mes de Octubre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que 
á continuación se expresan:

Número FECHA Número
Clase en qu e deben sa tis facersef 
y fecha  desde que han de re g ir  los 

in tereses.

s u  i m p o r t e

de los 

expedientes. del acuerdo de la  Junta.
de la expedición 

del m andam iento.

de

estos.

NOM BRES d e  l o s  i n t e r e s a d o s . P roced en cia  de l cré d ito .
EN

Rs.vn. Cénts.

4.213
4.734

5 Julio 4864______
23 Agosto i d . . . . . . .

3 Octubre 4864... 
13 id. id.....................

4.572
4.573

Ayuntamiento de Celadas....................
D. Manuel Garcés Bossuet....................

Suministros.......................
Gastos de reparación de 

ficas..........................

No preferente con intereses desde 
4.a de Julio de 4851 ................. .. 4 4.129,80 

49.797Idem id ...............................................
4.969 24 O c t u b r e . . . , . . ; . » » Ayuntamiento de la anteiglesia de Le- 

joña.......................................................
r in f la  IWíifYinA'ta A f f l i i i h i i P f i

Fortificaciones................. Idem id ..................... .......................... 6.328
2.578 ■ * Premio de la lotería pri

mitiva............ ; *............
Pensiones de censos.. . . .

99

Idem id . . ............................................. 8.500
4.346 Idem id..................... .■ i» , » D. Antonio Ponte Prieto . .....................

H e r e d e r o s  d e  D  P e d r o  Vaznuez . . . .

Idem id ................................................ 499,04
2.224 8 i d . i d . ................. )) Créditos contra conven

I tos. ................................ Idem id................................................ 8.888

T o t a l .......................... ................... 52.444,84

N o t a . Los créditos que figuran sin haberse expedido mandamientos de pago, aunque aprobados por la Junta, es en razón á no haberse presentado los interesados á reco
gerlos ó faltarles algún requisito.

Madrid 7 de Noviembre de 186í.=E l Jefe del Departamento, Angel F. de Iieredia — V.“ R.°— El Director general, Presidente, Barzanallana.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Instrucción pública.
Conforme con el art. 42 del reglamento de la Exposi

ción nacional de Bellas Artes, ha acordado esta Dirección 
general convocar á los artistas expositores comprendidos 
en el art. 41 de dicho reglamento para el dia 27 del cor
riente, á las doce de la mañana, en el local de la Real Aca
demia de San Fernando, con el fin de proceder á la elec
ción del Jurado que ha de actuar en la admisión de obras 
y  propuestas de premios.

Madrid 49 de Noviembre de I864.«»E1 Director gene
ral , Eugenio de Ochoa.

Desde el miércoles 23 del corriente al 26 del mismo, 
ambos inclusive, y horas de las diez déla mañana á dos 
de la tarde, se recibirán en el local destinado al efecto en 
la calle de Alcalá las obras que han de figurar en la Ex
posición nacional de Bellas Artes.

Madrid 4 9 de Noviembre de 4864.— El Director gene
ra l, Eugenio de Ochoa.

Dirección general 
de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

El dia 3 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, 
se celebrará cuarta subasta simultánea ante el Goberna
dor de la provincia de Jaén y Director de las minas de 
Linares para contratar el surtido de la barda necesaria 
en las mismas durante el presente año económico.

Esta subasta tendrá lugar con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en esta Dirección 
general y en los puntos del remate, siendo el tipo máxi
mo admisible el de 370 rs. por cada fundición.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condicio
nes para contratar el surtido de barda necesaria para las 
minas de Linares durante el año económico de 4 864 á 
4885,se compromete á tomar á su cargo dicho surtido 
por el precio d e . . . . .  ... rs. cada fundición.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 16 de Noviembre de 18‘64.=E1 Director gene

ra l, Juan Diaz Argüelles.

El dia 27 de Diciembre próximo tendrá lugar ante el 
Superintendente de las minas de Almadén subasta pú
blica para contratar ía recomposición del almacén de la 
botica y de la casa del Practicante mayor del hospital 
de dichas minas, con sujeción al pliego de condiciones 
que se hallará en esta Dirección general y en el referido 
establecimiento, y bajo.el precio máximo admisible de 
2.44 3 rs. 30 cénts.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo siguiente: ;

«Enterado el que suscribe del pÜegp de cqndicipnes 
para contratar la recomposición del almacén de la botica 
y casa deí Practicante mayor del hospital de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 4864 
á 4865, se compromete á cumplirlas y á realizar la mis-

, raa al precio de    rs. por toda la mano de obra y
gastos que debe costear el asentista (expresado por letra).'

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 47 de Noviembre de 4 864.— El Director gene

ral, P. O., Pedro Pastor y  Maseda.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 

adquisición del papel que ha de emplearse en la forma
ción de los libros de los Registros de la Propiedad que se 
necesitarán en el año próximo de 4865 , con arreglo á lo 
prevenido en la ley Hipotecaria de 8 de Febrero de 4861.

* 4 /  El contratista se obliga á fabricar en el reino y 
entregar enJVladrid, dentro de los plazos y en la propor
ción que señala el art. 4.° de este pliego, el número de 
resmas de papel de tina que se le pidan , dei color natu
ral de la pasta, de calidad igual por lo ménos á la de la 
muestra que se hallará de manifiesto en la Dirección ge
neral del Registro de la-Propiedad, y con las dimensio
nes de 32 centímetros de ancho por 44 de largo cada 
pliego.

2.a Cada resma contendrá 500 pliegos útiles, con ex
clusión de las costeras, no doblados por el centro, sino 
empaquetados en toda su extensión, y pesará por lo mé
nos 15 libras castellanas.
f 3 /  En la fabricación de dicho papel sé emplearán los 
moldes especiales que lá Dirección dei Registro facilité 
al adjudicatario, el cual se obligará á devolverlos inme
diatamente después de terminada su contrata.

4.a El contratista entregará 3.000 resmas del modo 
siguiente: 1.500 en los tres me^es siguientes al dia de la 
aprobación dei remate; 750 un mes después de dicho 
plazo, y las 750 restantes en el mes inmediato. Por cada 
750 resmas que la Dirección necesite aumentar á este 
número se obliga á avisar al contratista, ó al apoderado 
que este deberá tener en Madrid, con un mes ai ménos 
de anticipación.

5.a Los gastos de trasporte y conducción, y todos los 
demás necesarios hasta la entrega definitiva del papel, 
serán de cuenta del contratista.

6.a La Dirección abonará en Madrid por cada resma 
57 rs.; ó el precio menor en que quede adjudicado el re
mate,

7.a Los pagos se verificarán á medida que se hagan las 
entregas del papel, aunque estas se verifiquen antes de 
vencer los plazos señalados; pero precederá siempre al 
pago el oficio de haber reconocido y declarado el papel 
con las condiciones de contrata los peritos revisores que 
al efecto nombre la Dirección del Registro.

8.a Los que hayan de tomar parte en la subasta co n 
signarán previamente en la Caja general de Depósitos, y 
como garantía de sus proposiciones, 4 0.000 rs. vn. en 
metálico, ó su equivalencia en títulos del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día anterior.

9.4 La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa
ción en la G a c e t a  d e  M a d rid , Diario oficial de Avisos y  
Boletín de esta provincia.

10. Las proposiciones se extenderán con arreglo al 
modelo adjunto, firmándolas sus autores, expresando con 
letra la cantidad del precio, y se presentarán en pliegos 
cerrados y rubricados en su cubierta por los proponen
tes. Dentro de la misma cubierta se incluirá el documen
to que acredite la consignación dei depósito de que trata 
la condición 8.* Toda proposición que no se redacte y 
presente en esta forma será desechada.

4 4. El acto de la subasta se verificará el 22 de Diciem
bre próximo en el despacho del Director general dei Re
gistro de la Propiedad, ante los funcionarios que prévia- 
mente se designen ai efecto.
, 42. En el dia señalado se constituirá la Junta de su
basta á las dos de la tarde, y quedará abierta la licitación. 
El Presidente de dicha Junta recibirá los pliegos que pre
senten los postores hasta las dos y media ; ios numerará 
correlativamente á medida que se le entreguen, y desde 
dicha hora no admitirá más pliegos y abrirá los recibi
dos , leyendo en alta voz las proposiciones, y tomando 
nota de cada una á fin de publicar en seguida el resul
tado que ofrezca.

4 3. Comparadas las proposiciones, se adjudicará el re
mate al que ofrezca entregar el papel por menor precio, 
si su proposición fuese arreglada á este pliego. Esta ad
judicación deberá aprobarse por el Ministro de Gracia y 
Justicia.

14. Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, 
y que sean las más ventajosas, se abrirá en seguid* por 
espacio de 40 minutos, solo entre sus autores, una li
citación verbal á la llana, adjudicándose el remate al me
jor postor. Si los licitadores no mejorasen sus proposi
ciones, será preferido el que primero haya presentado su 
pliego cerrado, ó aquel cuyo pliego estuviere señalado 
con número menor.

4 5. Adjudicado el remate, se devolverán los documen
tos de garantía á todos los postores, ménos al adjudica
tario.

46. Aprobada la adjudicación del remate por el Minis
tro de Gracia y Justicia, el adjudicatario consignará en 
término de seis dias otras 10.000 rs., ó su equivalencia en 
papel del Estado, en la Caja general de Depósitos á íih de 
que en unión de la cantidad depositada para tomar par
te en la subasta coñstituyan la fianza dé su Obligación, 
y otorgará en el mismo término la correspondiente escri
tura de ella , de la cual entregará á la Dirección copia fe
haciente sacada á su costa.

17. -Si el rematante no entregare el papel en la canti
dad ó en los plazos respectivamente señalados ó que se 
señalen, conforme á la condición 4.a, quedará sujeto á la 
misma responsabilidad que impone el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 para el caso que en él 
se expresa, y en la forma establecida en los artículos 
9’°, 4 0 y 44 del mismo. Incurrirá también en dicha res
ponsabilidad si desechado todo ó parte del papel por los 
revisores no lo reemplazara con otro útil en el término 
de tres dias, á contar desde el en que se le participe por 
esta Dirección.

4 8. El contratista se obligará á refundir, haciendo in
mediatamente pasta, el papel rasgado ó de costera que re
sulte así como el que hayan desechado los revisores 
por no reunir las condiciones arriba expresadas, el cual 
no se devolverá sino después de haber sido inutilizado.

19. Verificada la última entrega de papel, y  aprobado 
este por los peritos revisores, cesará la responsabilidad 
del contratista, y se alzará su fianza, devolviéndole los 
documentos necesarios para retirar los valores en que 
consista.

Madrid 47 de Noviembre de 4 864.=E1 Director gene
ral interino, José María Manresa,

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de , seobliga á entre
gar en Madrid el número de resmas del papel que nece
site en el año próximo la Dirección general del Registro 
de la Propiedad al precio de cada una, con arre
glo al pliego de condiciones publicado por la misma pa
ra la adquisición de dicho papel en subasta pública.

(Fecha y firma.)

Administración general 
de la Imprenta Nacional.

Condiciones económicas piara la obra de revoco que deberá 
hacerse en la fachada posterior de la Imprenta Nacio
nal que da á la calle de la P az , y otras obras acceso
rias en dicho establecimiento.
4.a El contratista se obliga á ejecutar todas las obras 

necesarias á dicho objeto, con sujeción al adjunto presu
puesto y pliego de condiciones facultativas, por la canti
dad en que sé adjudique el remate.

2.a 'Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 
2.705 rs. y 4 5 cénts. en que ha sido apreciada dicha 
obra, no admitiéndose proposiciones por mayor precio.

3.a La subasta se verificará al tenor de lo dispuesto 
en la instrucción de 18 de Marzo de 4852 el dia 20 de Di**

ciembre próximo, á las dos de la tarde, en el despacho del 
que suscribe, quien presidirá el acto, acompañado dei 
Oficial primero Interventor y de un Notario público, ob
servándose en ella el orden que la misma instrucción es
tablece.

4.a Las proposiciones se harán por escrito y en plie
gos cerrados, adaptándose al adjunto m odelo; V solo en 
el caso que resultasen proposiciones completamente igua
les se abrirá licitación verbal entre sus autores por el 
tiempo que el Presidente determine.
_ 5.a Para tomar parle en la subasta deberá acompa
ñarse á los pliegos que contengan las proposiciones, un 
documento que acredite haber entregado en la Caja ge
neral de Depósitos el 5 por 4 00 de la cantidad á que 
asciende el presupuesto de las obras.

6.a En el momento de terminarse el acto se devolve
rán los documentos á los interesados cuyas proposicio
nes no hubiesen sido admitidas: el del mejor postor se 
ampliará hasta el 4 0 por 4 00, y se conservará como gar 
rantía en el expediente hasta que haya terminado por 
completo su responsabilidad con la recepción definitiva 
de la obra.

7.a El remate no causará efecto alguno hasta que ob 
tenga la necesaria aprobación.

8.a El pago de la cántidad en que quede rematada la 
obra se verificará concluida que sea , prévio el recono
cimiento y certificación que acredite haberse hecho la 
recepción definitiva de-la uiism.v

9.* Las obras deberán quedar totalmente concluidas 
en el preciso término de 20 dias, á contar cinco después 
que se le notifique la aprobación del remate.

40. No se admitirá ai contratista reclamación alguna 
fundada en la insuficiencia de las cantidades asignadas en 
eí presupuesto para dicha obra.

4 4. Serán asimismo de cuenta del contratista los gas
tos de subasta y escritura de contrata.

Madrid 20 de Noviembre de i 864.—«El Administrador 
general, Ramón dé NaVarrete.

Rs. cénts.
Presupuesto que se cita. _

217 metros superficiales de estucado y 
revoco, imitando un buen siste
ma de construcción, á 3 rs. y 50
cénts. metro................... 751,50

47,83 id. id. de piedra granítica que debe 
relabrarse en las soleras de las 
ventanas y zócalo , cogiendo con 
betún de cantero todas las juntas,
á 32 rs. metro............... 570,56

47,48 Metros lineales de juntura con tres
manos de color al óleo en el ale- *
ro y canalón, á 46 rs. m etro... . 273,88

Por pintar al óleo el exterior de las 4 4 v i
drieras de fachada , las de las cuatro lum
breras y una puerta...................................... 251

Por pintar las cuatro rejas de los huecos de
la planta baja, á 4 í rs.................................. 56

Por las cuatro rejas de las lumbreras, el 
montante de la puerta y las cuatro alam
breras..............................................................

4 1,10 Metros superficiales de tabique guar
necido y blanqueado á las dos ha
ces, á 30 rs. m etro.......................... 333

Por un montante de madera de media al- 
farjía de un metro de largo por 48 centí
metros de ancho, con bastidor y cristales,
inclusa su colocación.................................. 60

Por gastos imprevistos, dirección, admi
nistración y beneficio industrial, al 4 4 por 
400 de la suma de las partidas anteriores, 
con arreglo á la Real orden fecha 7 de 
Diciembrede 4363 ................................    332,24

Suma total, rs. v n    2.705,4 5

Condiciones facultativas para dicha obra.
4.a Será de cuenta del contratista toda la madera, es* 

parto, cáñamo y demás efectos que se necesiten para cons
truir con la debida seguridad los andamios para la ejecu
ción de la indicada obra, siendo asimismo de su cuenta 
toda la herramienta y  el pago de materiales y jornales 
que se inviertan al efecto.

2.a La fachada se picará toda perfectamente hasta des
cubrir el guarnecido, repasando al propio tiempo los des
picados de las jambas y fajas, reponiendo los desperfectos 
que tengan.

3.a Dicha fachada se tenderá de buen estuco de cal y  
arena fina lavada, bien fratasada, de modo que forme 
superficie perfectamente tersa, y sin que se conozcan las 
uniones ó empalmes délas andamiadas.

4.a Sobre el estuco en fresco se meterán dos tintas, 
una cruzada y otra á las amias, del color que se designe, 
representando con líneas el despiezo imitando sillería de 
las dimensiones ordinarias, á cuyo efecto el contratista 
expondrá unas inuestras de las tintas que se elijan para 
determinar y adoptar la entonación que más convenga 
para el revoco.

5.a La puerta y las vidrieras se pintarán por solo el 
exterior con tres manos de color al óleo, preparando y  
emplasteciendo ántes toda la madera igualmente que el 
alero, con inclusión del canalón y vertederos.

6.a Las rejas de la fachada, el montante de la puerta 
y las alambreras se pintarán con Mos manos de color 
verde al óleo después de haber preparado tgdog los hier
ros con una inano de minio.

7.a La piedra granítica de las soleras de las ventanas, 
imposta y zócalo se picarán y refundirán hasta dejarlas 
completamente limpias y bien cogidas todas las juntas.

g.a El canalón y vertederos se repasarán, soldando 
los silbatos y aberturas que tengan.

9.a En la pieza de paso desde la escalera al patio , se 
construirá un tabique sencillo entramado con serradizos, 
tabicado con ladrillo y yeso, y guarnecido á los dos ha
ces , para aislar la portería , en el que sé colocará una 
puerta que proporcionará el establecimiento y un mon
tante con vidriera qué será de cuenta del Contratista.

40. Todas las mencionadas obras se ejecutarán con 
el debido esmero y perfección, Sujetándose el contratis
ta á las instrucciones que se le dén por el Arquitecto.

41. En la formación de andamios cuidará muy parti
cularmente el contratista que se ejecuten con lá debida 
solidez, con sujeción á lo prevenido en las ordenanzas 
de Policía urbana y órdenes vigentes, adoptando al efec
to las precauciones necesarias con el fin de evitar que 
suceda ningún incidente desagradable, siendo responsable 
en un todo de la avería que resulte durante la obra por 
negligencia, omisiones ó falta de la debida precaución.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de.................. enterado del anuncio

publicado con fecha d e ................ y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la obra de revoco de la fachada posterior de 
la Imprenta Nacional que da á la calle de la Paz y de
más obras accesorias, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas , con estricta sujeción á los plie
gos de condiciones, por 1̂  cantidad de . .(aquí la propo
sición en letra.)

(Fecha y firma dei proponente.) — 3

Real Academia de las tres Nobles Artes 
de San Fernando.

Se halla vacante la plaza de Arquitecto titular de las 
Islas Visayas, dotada con el sueldo anual de 4.500 pesos 
y  los mismos derechos que por Real orden de 20 de Ene
ro del ano actual se concedieron á las plazas de Arqui
tectos de las Islas Filipinas , que son los siguientes :

4 .* Se le abonará el pasaje de ida por el Istmo.
2.* Cuando salga del sitio de su domicilio en: comisión 

del servicio percibirá 4 ps. diarios por razón de dietas.
3.a Podrá , cuando las atenciones de las obras públi

cas lo permitan, ocuparse en la dirección de las particu
lares , previa licencia del Gobernador superior c iv il, y  
en tal caso percibirá los derechos que estipule con los 
propietarios.

4.a Tendrá el carácter de empleado público.
Con estas condiciones se abre concurso entre los Ar

quitectos españoles por espacio de 45 dias, contados des
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los as
pirantes presentarán sus solicitudes, dirigidas al Excelen
tísimo Sr. Ministro de Ultramar, en esta Secretaría de 
mi cargo, acompañadas de sus respectivos títulos , y  una 
relación de sus servicios en (a carrera á fin de que, en
terada la Academia de los antecedentes de cada uno, pue
da hacer la correspondiente propuesta, según le está 
prevenido en Real orden de 5 del corriente.

Madrid 48 de Noviembre de 4864.« E l  Secretario ge- 
peral , Eugenio de la Cámara. 2304

Caja de Ahorros de Madrid.
Hoy domingo están abiertas todas las secciones de 

ía Caja de Ahorros, y  se reciben en ellas imposiciones 
desde 4rs. hasta 60 inclusive (y hasta 4 ÓÓ por la primera 
vez á cada imponente), de diez de la mañana á una de la 
tarde, en la forma siguiente:

Secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a, establecidas en la casa que 
ocupa el Monte de Piedad, plazuela de las Descalzas.

5.a En la plazuela de San Millan, núm. 41.
6.a En la casa-ÍIospicio, calle de Fuencarral.
Las peticiones de reintegro y los pagos se verificarán, 

como hasta ahora, oa las secciones 4.a y 2.a, Monte de 
Piedad.

Corresponde en este dia presenciar y  autorizar las 
operaciones de la Caja á los siguientes individuos de su 
Junta directiva:

En las secciones 4.a, 2.a, 3.a y 4.a (Monte de Piedad).
limo. Sr. D. Manuel Estéban Catalá de Yaleriola.
limo. Sr. D. José Genaro Villanova.
Excmo. Sr. D. Diego López Ballesteros.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Pedro Galvis.
Excmo. Sr. Marqués de San Fe’ices.
Excmo. Sr. Duque de Baena.
Sr. Marqués de la Torrecilla.
Excmo. Sr. Conde deVelarde.
Sr. Conde de Casa-Florez.

En la 5.a sección [plazuela de San Millan).
. Sr. Conde de Velle.

Sr. D. Mariano Robledo.

En la 6.a sección (calle de Fuencarral).
Sr. D. José Teresa García.
Sr. D. Eladio Bernaldez.

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Piedras •Albas, dotada con el sueldo anual de 
3.000 rs. satisfechos dé los fondos municipales.

Las personas que aspiren á obtener dicha plaza, ade
más de la capacidad necesaria, tendrán 25 años de edad 
cumplidos, al tenor de lo dispuesto en las Reales órde
nes de 24 de Julio dé 4851 y 18 de Febrero de 4 856 , y 
presentarán sus solicitudes debidamente documentadas 
al Presidente del referido Ayuntamiento dentro de los 30 
dias siguientes al que se inserte este anuncio en el Bole
tín oficial de la^provincia y G aceta  d e  Ma d r id ; en inteli
gencia de que pááado este término se proveerá lá expre
sada Secretar^ con sujeción á lo dispuesto en el árt. 79 
de la ley municipal vigente , Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853 y Real órden de 21 del mismo mes de 4858.

Cáceres 25 de Octubre de 4864.« E l  Gobernador, 
Derqui. 2292-—3

Alcaldía constitucional de Fregenal.
El destino de Secretaria dei Ayuntamiento de esta 

villa, dotado con el sueldo de 6.000 rs. ánuos, se halla 
vacante por fallecimiento del que lo desempeñaba.

En su virtud , los aspirantes que reúnan ios requisi
tos neeésarios, presentarán sus solicitudes documentadas 
al Presidente de dicha Corporación durante el plazo de 
30 dias, á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia de Badajoz y 
G a c e ta  d e  Ma d r id  , el cual pasado se proveerá en propie
dad con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4$i5 y  Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853.

Fregenal 49 dé Setiembre de i8G4.=Ei Alcalde Presi
dente , Antonio Sánchez Arjona. 2264—2

Audiencia de Cáceres.
PARTIDO JUDICIAL DE LA SERENA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se ha
llan en el Registro de la Propiedad de este p a rti
do, naturaleza de las fincas, su situación y nom 
b res , el de los interesados y el de los con quien 
lindan las fincas objeto de las inscripciones, y años 
en que se verificaron (I).

La Serena.
Urbana en Cabrera, de Andrés Cumplido. Compra, 1835. 
Idem en Castelnovo, de Miguel Muñoz Herrera. Id., 

idem.
Idem en Concejo, de José Solomando. Id., id.
Rústica de Antonio Llanos. Id., id.
Idem en Feliciana , de Oiego Corrales. Id., id.
Urbana en Alta, de Doña Antonia Malfeito. Id., id. 
Idem de Narcisa Mejias. Id., id.
Rústica en Ontiveros, de Juan Horrillo. Id., id. 
Urbana en Carchenilla , de Juan Tejeda. Id., id.
Idem en Pedro Bote, de D. Pedro Mera. Id., id.
Idem en id., de Estéban Alonso. Id„ id.
Idem en Becerra, de D. Antonio González. Fianza, 

idem.
Rústica en Regajo, de D. Pedro Gómez. Compra, id. 
Molino en Guadiana, de Juan Cabanillas. Fianza, id. 
Urbana de Doña Josefa Murillo. Compra, id.
Idem en Alta, de Pedro Gallardo. Id., id.
Rústica de D. Francisco Losa. Id ., id.
Idem en Dehesa, de D. Pedro Corral. Id., id.
Idem del mismo. Id ., id.
Idem en vereda del Yiejo, de D. José Benitez Cano, Jd„ 

idem.
Idem en Dehesa, de D. Juan Avalle. Id., id.
Urbana en Osorio, de D. Juan Falcon. Id., id.
Idem en Polvo, de Francisco Ruiz Calderón. Id., id. 
Rústica en Feliciana, de Francisco Tejeda. Fianza, id. 
Urbana en Carchenilla, del mismo. Id., id.
Rústica en Torruco, de Diego Nido. Fianza, id,
Idem en Cercon del Rey, del mismo. Id., id.
Idem en Santaña, de Vicente Montero. Id., id.
Idem en Matías Cortés, de José Perez. Id., id.
Urbana en Monjas, de Alfonso Pino. Id., id.
Rústica en Masegaies; de D. Simón García Gil, F japp, 

idem,
Idem en Veguilla de Alfonso Rivera. Id., id*
Urbana de José Ramos. Id., id.
Rústica en Horca, de Diego Corrales. Compra, id.

Yéapse las Gacetas de los dias 6 al 49 del actual,

Idem en Dehesa, de Pedro Corral. Id., id.
Idem en Santana, de Justo Orejudo. Id., id.
Idem en camino Barca, de José Castaño. Id., id.
Idem en id., de Roque Acero. Id., id.
Idem en Boca Molas, de Estéban Alonso. Id., id.
Idem en Dehesa, de Pedro Avalle. Id., id.
Idem en Rincón, de Ana Chamizo. Id., id.
Urbana en Alta, de José Gutiérrez. Id., id.
Rústica en Bonilla, de Juan Gómez. Id., id.
Idem en Coto, de Manuel Orejudo. Id., id.
Idem en Boca Molar, de D. Francisco Taboada. Id., 

idem.
Idem en la Barca, de D. José Castro. Id ., id.
Urbana en Pósito, de Vicente Ramos. Id., id.
Idem en id., de Rafael Segura. Id., id.
Idem en camino Campanario, de D. José Gil Malfeito. 

Idem, id.
Idem en Dehesa, de D. Benito Rey. Id ., id.
Idem en Corneja, de D. Juan García. Id., id.
Urbana en Sillería, de Pedro Manchado. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Pedro Chamizo. Id., id.
Urbana en Diego Fernandez del Rio, de Diego Sánchez 

Badiilo. Id ., id.
Rústica en Torruco, de D. Francisco Benitez Cano. Id., 

idem.
ídem en Dehesa, de Miguel Blazquez. Id., id.
Rústica en Cañada , de D. Pedro Benitez Cano. Id., id. 
ídem en  Valle Utrera, de Doña Magdalena Moreno. 

Idem , id.
Idem de D. Lorenzo Jiménez. Id., id.
Idem del mismo. Id., id.
Idem en Pozoto, del mismo Id., id.
Rústica en Horca, de Francisco Taboada. Id., id.
Idem en Calera, de Antonio Cabanillas. Id., id.
Idem en id., del mismo. Id., id.
Idem en Rincón, de Luis Parejo. Id., id.
Idem en Hinojal, de Pedro Cabanillas. Id., id.
Idem en Zorreras, de D. Andrés Nogales. Id., id.
Idem en Dehesa, de D. Pedro Corral. Id., id.
Urbana en Judería, de Antonio Rallego. Id., id.
Rústica en Cañales, de Antonio Morcillo. Id., id.
Idem en Concejo, de Antonio Herrera. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Roque Acero Id., id.
Urbana en Concejo, de Antonio Rallego. Id., id. 
Rústica en Regajo, de Joaquín Silva. Id., id.
Idem en Jarona, de Joaquín Casayo. Id ., id.
Idem en Murilla, de Diego Horrillo. Id., id.
Idem de Trenzado, de D. Ignacio Daspe. Id., id.
Urbana en Mártires, de María Puerto. Id., id.
Idem en Judería, de Antonio Pajuelo. Id., id.
Rústica en Regajo, de D. Salvador Rey. Id., 4834. 
Urbana en Máteos, de D. Juan Juez. Permuta, id. 
Rústica en Masegales, de Javier Badiilo. Compra, id. 
Idem en Barrial Blanco , de D. Lorenzo Jiménez. Id., 

idem.
Urbana en Magacela, de Celedonio García. Id., id. 
Rústica en Cerro Sandiero, de Vicente González. Id., 

idem.
Idem en Dehesa, de D. Pedro Gómez. Id., id.
Idem en Masegales, de Antonio Pajuelo. Id., id.
Urbana en Haba, de Manuela García. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Sotero Lozano Palúmo. Id., id. 
Idem en Masegales, de D. Angel Jimenéz. Id., id.
Idem en Manchas, de Fermiii Muñoz. Id., id.
Idem en Arroyo Doña María, de Francisco Sánchéí 

Merino. Id., id.
Idem en Dehesa , de Juan Fernandez Trejo. Id., id. 
Idem del mismo. Id., id.
Urbana en Mártires de Antonio Santiago Ramos. Id., id. 
Idem en Tenerías, de Alfonsa Vicioso. Id., id.
Idem en Alta, de Juan García Ortega. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Juan Belmudo. Id., id.
Idem en Boca Molar, de D. Juan García. Id., id.
Idem en Masegales, de D. Antonio Lambea: Id., id. 
Urbana en Mártires, de José Casillas. Id., id.
Rústica en Cruz del Rio, de Andrés Fernandez Oreju

do. Id., id.
Idem de Roque Acero. Id., id.
Idem en Dehesa de Andrés Chamizo. Id., id.
Idem en Arroyo Doña María, de Manuel Casado. Id., 

idem.
Idem en Dehesa , de Ramón Cortés, Id., id.
Idem de Jarona, de D. José Castro. Id., id.
Idem en Valderegas, de D. Juan Avalle. Id., id.
Idem en Charco la mesa, de D. Joaquín Bretón. Id., id. 
Idem en Dehesa, de Vicente Gallego. Id., id.
Urbana en Carretero, de Alfonso Navarro. Id., id. 
Idem en Mártires, de Blas Pizarro. Id., id.
Idem en Silleria, de Andrés Naranjo. Id , id.
Idem en Toros , de Joaquina Sotillo. Id., id.
Rústica en Masegales, de Antonio García Lúeas. Id., 

idem.
Idem en Plata, de Doña María Calderón. Id., id.
Idem en camino Haba , de Pedro Cabanillas. Id., id. 
Idem en Dehesa , de Francisco Hidalgo. Id., id.
Urbana en San Francisco, de María García Resa. Id. 

idem.
Idem en Palma, de Felipe Naranjo. Id., id.
Dos rústicas en Caños, de Juan Antonio Gómez. Id., id. 
Idem en Rincón , de Felipe Huertas. Id ., id.
Urbana en Pocilio, de Diego Antonio García. Id., id. 
Rústica en Dehesa, de Pedro Lambea. Id ., id.
Idem en Majadillas, de Juan Muñoz Piño. Id ., id. 
Idem en Tejares, de Bernardino González Haba. Idem, 

idem.
Idem en Charco la Mesa, de Juan González Haba. 

Idem, idem.
Urbana en Castelnovo, do Pedro Mata. Id., id.
Rústica en Dehesa, de Andrés Barrantes. Id., 4830. 
Urbana en Mártires, de Ana Sánchez Roque. Permuta, 

1831.
Tres rústicas de D. Lorenzo Gutiérrez. Cesión, 4830. 
Urbana en San Francisco, de Francisco Pino. Com

pra, 4830.
Rústica en Torre y Pino, de Francisco Carrásco. Id., 

Idem.
Idem en Dehesa, no consta el nombre del interesado*; 

linde José Cabanillas y Francisco Casado. Id., id.
Idem en camino Haba, de Juan Antonio Gómez. Id., 

idem.
Idem en Boca el Molar, de Andrés Barrantes^ Id., id. 
Idem en Tejares , del mismo. Id., id.
Idem en Coto y Doña Rambla, de Don Juan de la Gruz 

Becerra. Id., 4845.
Idem en Coto, de Gonzalo Moreno. Id., id.
I lemde Antonio González Mendoza. Id., 4844.
Idem en Dehesa, de Francisco Sales Hidalgo. Id., 4837. 
Idem de José Perez Bocache. Id., id.
Idem de José María Rodríguez. Id., 4 836.
Idem en Dehesa, de Juana López. Fianza, 4844.
Idem en Carrasquillos, de D. Manuel Becerra. Id., id. 
Idem en Torres, de Doña Antonia Montenegro. Id., id. 
Idem en Cañada de la misma. Id., id.
Idem en Torre, de la misma id., id.
Idem en Masegales, de la misma. Id., id.
Idem en Dehesa , de la misma. Id , id.
Idem en Torre, de la misma. Id., id.
Idem en Torre, de Doña Antonia Montenegro. I<jL, id. 
Idem en Hospital, de Diego Sánchez Badiilo. Id., id, 
Idem en Ponciano, del mismo. Id., id.
Idem en Vereda vieja, del mismo. Id., id.
Idem en Dehesa, dei mismo. Id., id.
Idem en Carpintera, de D. Mariano Calderón. Id., id. 
Idem en Masegales, de Doña Paula Herrera. Id., id. 
Idem en Matara tas, de la misma. Id., id.
Idem en Doña Rambla, de D. Pedro Gómez. Id., id. 
Idem en Hernán Gil, dei mismo. Id., id.
Idem en Dehesa, del mismo. Id., id.
Idem en Masegales, del mismo. Id., id.
Idem en Dehesa, dei mismo. Id., id.
Idem en Camino Barca, del mismo. Id., id,
Idem en Santana, dei mismo. Id., id»
Idem en Suertes, de Juan de la O nz BecferPa. Id., id.
Idem en Barquilla, de Pedro Gómez; linde Manuel 

Márquez. Id., id.
Idem en camino Campanario, del m ism o; linde Don 

Juan Becerra. Id., id.
Idem en Veredillas, de D. Sebastian Gómez; linde 

Francisco Mera. Id., id.
Idem en Barrial Alcaide, de D. Pedro Gómez; linde 

D. Manuel Gómez. Id., id.
Idem en camino Medellin, de Bonifacio Carillas; lin

de D. Pedro Gómez. Id. id.
Idemen Trocha, de Francisco Ramos; linde Miguel 

Perez Cortés. Id., id.
Idem en R incón , de Gregorio Reseco; linde Diego 

Sánchez Vadillo. Id., id.
Idem en Cañada, de Francisco Ramos; linde Cristó

bal Escobar. Id., jd.
Idem en Trocha, de Antonio Resea; linde Fernando 

Tapia. Id., id.
ídem en San Miguel, de Diego Nieto; linde Francisco 

Olivares. Id., id.
Idem en Masegales, de Francisco Tejeda; linde Manuel 

Tejeda. Jd„ id.
Idem en Camino Haba, de Vicente Moreno; lindé Don 

Tomas López de Silva. Id., id
Idem en Huertas, de Gonzalo Moreno; linde Juan Ro

dríguez. Id., id.
Ideín en Calera, del mismo. Id., id.
Idem en id., del mismo, Id., id.
Idem en Torruco , de Andrés Huerta. Id., id.
Idem en Tejares , del mismo. Id., id.
Rústica en Tejares, de Andrés Huerta ; linde Franc&» 

co Delgado. Id., 1844.
Idem en Carrasquillos, de D. Juan González: linde 

mino Magacela. ld.a id,



Rústica en Dehesa, del mismo; linde camino Juntas. 
|dem, id.

Idem  en Ranchos, de Vicente Montero. Id., 1842.
Idem  en Masegales , de Manuel T orres; linde D. José 

Castaño. Id., id.
Idem en id . , de D. José Romero. Id., id.
Idem en Barrial Espino, de José Chico. Compra, 1843. 
Urbana en Rinconada, de Joaquin Anselmo. Id., id. 
Idem en Pósito, de Juan Gil. Censo, 1842.
Rústica en Concejo, de D. Francisco Córdoba. Com

pra, id.
Urbana en Peñalosa, de D. Antonio Zapatero. Id., id. 
Rústica en Plata, de Vicente Montero. Fianza, id.
Idem en Barquilla, de D. Pedro Gómez; linde D. Manuel Márquez. Id., id.
Idem en Dehesa, de Antonio Reseco; linde D. Juan González. Id., id.
Idem en Trocha, del mismo; linde Fernando Tapia. Idem, id.
Idem en Dehesa, de D. Diego Manchado; linde D. Bernardino Cortés. Censo ,1841.
Idem en id. , de D. Antonio Tejeda; linde Manuel 

Cumplido. F ianza, id.
Idem en Trocha, de Antonio Reseco; linde Juan Hor* rilío. Idem , id.
Idem en Dehesa , de Francisco H idalgo; linde Manuel Huerta. I d ., id.
Idem en id ., de Andrés Huerta; linde Juan Perez Cortes. Id ., id.
Idem en id . , de Doña Paula Herrera. C om pra, 1840. 
Idem en Cambrón, de D. Mariano Calderón. Fianza, idem.
Idem en Plata, de D. Eladio Franco. Compra, 1839. 
Idem en Manchas, de Manuel Olivares. Fianza, id.
Idem en Cinchadilla, de D. Antonio Zapatero. Compra, 1838.
Idem en Noria, de Francisco Borrallo. Id., id.
Idem en Barquilla, de D. Pedro Gómez. Id., id.
Idem en Caleros, de Doña Manuela Caballero. Fianza, idem.
Idem en San M iguel, de Justo Orejudo; linde Tomás Salinas. Id., id.
Idem en Mataratas, del mismo. Id., id.
Idem en Corneja, de! mismo; linde José Chiscano. Id., idem.
Idem en Trocha, de Doña Antonia Mopytenegro; linde Francisco Gutiérrez de Tena. íd., 183*7.
Idem en camino M agacela, de la misma; linde vereda de los Moledores. Id., id.
Idem en Dehesa , de Juan Cabanillas. Id., id.
Idem en Sortijuela, del mismo. Id., id.
Idem en camino F elipe, de Dionisio A lonso; linde Gonzalo Moreno. Id., id
Idem en D ehesa, de Francisco H idalgo; linde Fran? cisco Borrallo. Id., id.
Idem en P ardo, de Joaquin Rodríguez; linde Manuel Orejudo. I d 4 id.
Idem en Pihuelo, del mismo; linde Francisco Ramos. Idem, id.
Idem en Cerro Mora, de José Guisado; linde Antonio Gutiérrez. Id., id.
Idem en Dehesa, de D. Juan González. Id., id.
Idem en Carrasquilios, del mismo. Id., id.
Idem en la Barca, de D. Juan Becerra. I d , 1836.
Idem en Dehesa, de D. José R om ero; linde rio Sujar. Idem, id.
Idem en Carpintera, de D. Juan Arias. Vínculo, id.
Idem en camino Haba , de D. Melchor Valdivia; linde Francisco Robles. Censo, id.
Idem en Santana, del mismo. Id., id.
Idem en Mataratas, de Francisco Gutiérrez. Fianza, ídem.
lie tn  en vereda V iejo, del mismo. Id ., id.
Idem en Masegales, del mismo. I d ., id.
Idem en Dehesa, del mismo. Id ., id.
Idem en R ebajo, del mismo. Id ., id.
Idem en Santiago, del mismo. Id ., id.
Idem en Dehesa , del mismo. Id ., id.
Idem en San Francisco, de Juan Antonio García. C enso, id.
ídem en Dehesa, de Juan Cabanillas. Fianza, id.
Idem en Masegales, de D. Juan A valle; linde el olivar deD. Paulino. Id., 1835.
Idem en Dehesa, de Juan Muñoz. Id., id.
Idem en Cabrerizas, dei mismo. Id., id.
Idem en Molar, del mismo. Id., id.
Idem en Viña Redonda, del mismo. Id., id.
Idem en Zorreras, de Juan P erez; linde D. Francisco Malíeito. Id., id.
Idem en Charco frió, de Juan Perez Gil. Id., id.
Idem en Convento, de Juan Vicioso; linde Doña María del Carmen. Id., id.
Idem de Francisco Sales Hidalgo. Id., 1834. 
ídem en Cañada , de D. Francisco Petisco. Id., 1833. 
Idem en Torruco, de Pedro Borrasca. Id., 1832.
Idem en Santana, de Antonio Pajuelo. Id ., id.
Idem en Cercon del R ey , de Diego Nieto. Id ., id.
Idem en Torruco, del mismo. Id ., id.
Idem en Carrasquilios, de D. Manuel González; linde Juan Barrero. I d ., id.
Urbana en Carretero, de D. Miguel Vicente. Censo, 4831.
Rústica en Charco frió, de JuanPejecz Cortés. Fianza, 1830.
Idem de Diego Camacho; linde Andrés Casado. Id., idem.
Urbana en calle H aba, de Antonio Lozana Censo, 1829.
Rústica en Saldaña , del Marqués de Torres. Fianza, ídem.
Idem en Zorra, de Doña Juana Montenegro. I d . , id. 
Idem en Sillería, de Doña Ja viera González Francisco. Id ., id.
Idem en Tamujo, de la misma. Id., id.
Idem en Carijo, de la misma. Id., id.
Idem de la misma. Id,, id.
Idem en vereda Vieja, de Doña Josefa Rodrigqez. Id., idem.
Idem en Calera, de Francisco Borrajo; linde Francisco García. Id., id.
Idem en id., del mismo; linde Juan Vicioso. Id-, id. 
Idem en Don Rodrigo, de D. Julián Olivares. Censo, 1828. .
Idem en cam ino Haba, de D. Melchor Márquez. Id. idem.
Idem del mismo; linde D. Antonio Becerra. Id., id.
Idem en Pardo, dei mismo; linde D. Pedro Cortés. Id., idsm. •
Idem en Molar, de D. Francisco Manzanedo. Fianza, 1827.
Idem en Cambray, del mismo; linde Doña María Vicenta. Id., id.
Idem en Dehesa, de D. José Romero. Id., 4 826.
Idem en Sillería, de D. Ramón Malfeito. Id., 1824.
Idem en R incón, de Juan Eugenio Hidalgo. Id., id.
Idem en Plata de Fermín Montero. Id., id.
Idem en Masegales, de Dionisio Alonso. Id., id.
Idem en id., de Antonio García Bocache. Id., id.
Idem en id., de D. José Romero. Compra, id.
Idem en id., de Joaquin Rivera ; linde Diego Romero. Fianza, id.
Idem de Alonso Jiña. Id ., id.
Idem en Asomadillas, de Javier Mauricio. I d ., id*
Idem en D ehesa, de Jacinto Chiscano. Id ., id.
Idem en camino Haba, de Antonio Fernandez Vala- des. Id., id.
Idem en Pardo, del mismo. Id., id. 
ídem  de D. Antonio Zapatero. Id., 1822.
Idem en Dehesa, de Miguel Parras. Id ., id.
Idem en id., de Cándelo Bordallo. Id., id.
Urbana en íd., de Blas Cuevas. Id., id.
Rústica del mismo. Id., id.
Idem en Alberquiila, de D. Fermín Coronado. Id-, id.
Idem en Mártires, de D. Bernardino Cortés. I d . , id.
Urbana en Cabrera, de Antonio Carmona. Id ., id. 
Rústica en camino Campanario, de D. Antonio Zapatero. Id., íd.
Idem en Lagunillas, de D. Miguel Montenegro. Id., 4820.
Idem en Tam ujo, de la viuda de Diego Morcillo; linde 

Miguel Perez. Id ., id. x
Idem en Rincón, de Doña Andrea de Soto. I d . , id. 
Idem en Asomadillas, de la misma; linde de D. Anto

nio Moñíno. Id., id.
ídem en Ontiveros, de la misma; linde Francisco Ha

ba. Id., id.
Idem en camino Magacela, de la misma; linde Miguel 

Mellado. Id., id, .
Urbana en Palma, de Francisco Romero. Id., id. 
Rústica en Calera, de Manuel Escobar; linde Andrés Porro. Id., 1819,
Idem en Dehesa, de Fabian Fernandez Orejudo; linde  

Francisco Salvador. Id., id.
Idem en id., de D. José Tena; linde Arroyo del Molar. 

Idem, id.
Idem en Masegales, de Doña Manuela Nieto; linde Don 

And res Alcántara. Cesión, id.
ídem  en Dehesa, de Francisco Chamizo; linde Juan 

Puerto. Fianza, id.
Idem en Cerro Bermejo, de Andrés Casado: linde Juan 

Corrales. Id., id.
Idem en Dehesa, de Miguel Parras; linde Antonia Car- 

mona Id., id.
Idem en id., de Alonso Sánchez Reseco; linde el Mar

qués de Torres. Id., id.
Jcieju ep id., de Justo Suarez; linde Tomás Guisado. Id., 

¡dem*

Idem en La Torre, d e D . Roque Benitez Cano; linde  
D. Francisco Malfeito. Id., id.

Idein de D. Tomás Cortés. Id., id.
Idem en D ehesa, de D. Lúeas de Llanos ; linde D. Juan Amaya. Id., id.
Rústica en Cardadores, de D. Melchor Márquez ; linde D. Bernardino Cortés. Id., 18í4.
Idem en Olivos gordos, del m ism o; linde Doña Juana Cabrera. Id., id.
Idem en Plata, del mismo; linde la anterior. Id., id.
Idem en M asegales, de Alonso Sánchez R eseco; linde D. Juan Suarez. Id., id.
Idem en Pardo, de Justo Sánchez Suarez; linde Pedro Orejudo. Id., id.
Idem en Pihuelo, de D. Diego Gutiérrez de Tena; linde la Dehesa. Id., 1817.
Idem en Ontiveros, de D. Bernardino Cortés. Id. 4816.Idem en Villana, del mismo. Id., id.
Idem en Santana, de Juan Delgado Torres. Id., id.
Idem en Doña Rambla , de Andrés N ie to ; linde Juan Horrillo, Id., id.
Idem en Santana, de Vicente Montero ; linde Manuel Olivares. Id., id.
Idem en Calera, de Juan Nieto Carmona. Id., id.
Idem en Pardo, del mismo. Id., id.
Idem en Rincón, del mismo. Id., id.
Idem en Concejo, del mismo. Id., id.
Idem en Tamujo, de D. Miguel Ruiz Montenegro; Ijn- de D. Fermín Coronado. Id., 1815.
Idem en Cambray, de Francisco Cumplido; linde Doña María Vicenta. Id., id
Idem en Calera, de Juan Nieto Carmona. Id., id.
Idem en Pardo, del mismo. Id., id.
Idem en Rincón, del mismo. Id ., id.
Idem en Concejo, del mismo. Id., id.
Idem en Lagunilla, de D. Diego Cabello; linde D. Isidro Gómez. Id., 1814.
Idem en Mártires, de D. Bernardino Cortés. íd., id.
Idem en Regajo, de D. José Navarro. Id., id.
Idem en Horca, de D. Miguel Montenegro. Id., 4 808.
Idem en Masegales, de i). José Pngán. id., id.
Idem en P ihuelo , de Juan Murillo; linde D. Juan Car- mona. Id., id.
Idem en Calera , de Isidro González Miranda ; linde Francisco Siete. Id., id.
Idem en Cambrón, de José Hidalgo; linde Juan Hor- rillo. Id., id.
Idem en Calera, del mismo; linde Tomás Guisado, íd em , id.

(Se continuará.)

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  V a le n c ia .

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. D ioni
sio A sen si, Administrador que fué de la Bailía de Ade- 
muz desde el año 1814 hasta 182 4 , para que en el térm i
no más breve se presente en esta Administración á r e s 
ponder del alcance de 8.645 rs. que le resultó en el d e s
empeño de dicho destino , haciéndolo, caso de haber fallecido, sus herederos.

Valencia 11 de Noviembre de !864 .= P edro  Lúeas No- gueira.   2300
A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  

d e  la  p r o v in c ia  d e  C á d iz .
D. Tomás Sánchez y Aguilar, Administrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Por el presente y  por tercera y últim a vez c i to , lla 

mo y  emplazo á D. Francisco Icabalceta , D. José del Ri- 
vero y Ceballo y  D. Antonio Benito P icolom ini, Director 
el primero y  Contadores generales los otros de Loterías 
que fueron en 1823 , ó á sus herederos , para que por sí 
ó por medio de personas que los representen comparez
can ante esta Administración dentro del término de 39 
dias, contados desde el en que tenga efecto su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid, 
para enterarles de una providencia que les compete, dic
tada en el expediente de reintegro del alcance que resul
tó á D. Gregorio Santa Cruz, como Administrador de di
cha Renta que ha sido en esta capital en la citada época; 
en la inteligencia que de no hacerlo así les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Cádiz 14 de Noviembre de 4 864.=aP. I . , Manuel de Espejo. %i% 9
A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  

c d e  P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  
d e  la  p r o v in c ia  d e  S o r ia .

Ignorándose la residencia de D.. Ignacio Eznarizaga, 
apoderado de Doña Mónica Rodríguez, viuda de D, Alejo 
Galilea, que pretende se anule la venta de varios, censos 
pertenecientes al monasterio de Huerta y al convento de 
las Jerónim as, se invita á dicho apoderado por medio del presente anuncio la manifieste á esta Administración 
para hacerle saber lo dispuesto por 1̂  Dirección general 
del ramo en 31 de Octubre último eti virtud de la in s 
tancia presentada á la misma sobre dicha pretensión.

Soria 15 de Noviembre de 4364,~=IJigiqlQ. rAyanzinÍ.
 __________  ’ z á ' ü ' á " '  ’

J u n ta  p r o v in c ia l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  Ciu d a d - R eaL

De conformidad con lo dispuesto en  , las Reales órde
nes de 7 de Junio de 1850 y 10 dé Agosto d e 18 58 , el dia 
49 del próximo mes de Diciembre tendrán lugar en esta 
provincia y en eí salón de actos pubjjcos de la Escuela 
Normal superior dé Maestros de esta capital, con arreglo 
ql programa de 3 de Febrero de 1855, los ejercicios de 
oposición para las Escuelas de primera enseñanza que á 
continuación se expresan , y las que vacaren durante el citado mes de, Diciembre.

Los aspiran tess, tanto Maestros como Maestras, presen
tarán en la Secretaría de esta Jpota, con tres dias por lo 
ménos de anticipación ai señalado, slis solicitudes escri
tas y firmadas de su puño y letra, expresando su edad y  
estado, su título profesional, á no ser que se hubiese to
mado razón de él en dicha Secretaría, en cuyo caso bas
tará indicar en la solicitud el número en que fué regis
trado por la citada dependencia; una certificación de su 
buena conducta moral y religiosa, expedida por el Alcai
de y Cura párroco de su domicilio, y  documentos que 
acrediten sus méritos y servicios en la enseñanza, con 
copia literal de todos ellos en papel del sello noveno.

. Escuelas de niños.
La modelo de párvulos de Ciudad-Real, con el sueldo  

de 7.000 rs. y  la de párvulos de Manzanares, con 5,500, 
que han de proveerse conforme á lo dispuesto en  la Real 
orden de 41 de Enero de 4863.

La de niñas de Ilinojosa, con el de 3.300.
Escuelas de niñas.

Las del Corral de Calatrava y  F uencaliente, con el 
sueldo anual de 2.200 rs.

La plaza auxiliar de Valdepeñas, con el de 2.200.
Los Maestros y Maestras disfrutarán además de los 

em olum entos que marca la ley.
Ciudad-Real 48 de Noviembre de 1864.*H2l Presiden

t e ,  Juan Pedro A barrátegui.=Pablo J. Vidal , Secretario.
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B a n c o  B a le a r .
Su situación en 31 de Octubre de 1864.

Rs. Cénts.
ACTIVO.--------------------------------------------------- ---------

r  . (Metálico.................  1.258.835,94U*aJa • • • • } B illetes....................  1.149.800
--------------------  2.408.635,94

| Efectosá negociar. 756.475,63
Idem descontados. 4.500.885,93 ua riera . Préátamos con ga.

rantía..................... 467.724
_________  5.725.085,56

C u e ntas ( Remesas á la acep-
transi- ( tacion....................  253.980,01
torias. ( Intereses ..............  8,51

_________  253.988,52
C orresponsales. ................. ....... 521.377,32
Docwmentíos á cobrar............................................ 10.468,65
M oviliario.. ...........................   47.554,07
Gastos de instalación. ...........     66.774,08
Idem generales....................... ................................ 16.662,08

9.020.546.22
Depósitos en garantía ( nom inales) ............ 4.397,381,58

Rs. v n . . . . . . . . . . . .  r 40.447.927,80
PASIVO.

Capitab.  ..................... .. 4.000,000Billetes em itid o s.. . . . . . . . . .    ................ .. 3 665.000
Cuentas corrien tes.. . . / . . ,     ............ 1.264 904,U
Depósitos voluntarios.*   . . . . y . ,  12,157,77
Ganancias y pérdidas . , . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8 . 4 8 4 , 3 1

9.020.516.22Acreedores por depósitos en garantía ( no
m inales)................................................................  4.397.381,58

Rs. v n ............................ 10.417.927,80
Palma 31 de Octubre de 4864»«w PQr el Banco Balear,

su Administrador, Juan Sureda y V illalonga.=E l Tenedor 
de libros, Luis AlcQra.=»Y.* B.#*= El Comisario Régio, Francisco Malats.

B a n c a  d e  l a  C o r u ñ a ,
Situación del m ismo en ¿I de Octubre de 4864.

Rs. Cénts.
a c t iv o . — .. ,

(P o r  efectivo m e-En Caja. ] tá lico .................. 4.421.752,74
(P or b illetes  4.931000

— --------------6.406.752,74

¡
Letras á negociar. 871.106,87
Idem á cobrar.. 443.994,80

Efectos á cobrar 
por cuenta cor
r ien te....................  611.390,29

rp , , , J   4.629.491,96Electos descontados............................... .. 3.294.839 94
Préstamos con garantía.........................................  3.565.90o’

i Propiedades del Banco......................................  302.951 89
j Anticipos al Tesoro   .................... ...........  4.600.09o’

Corresponsales deudores................................. 752.614 37Gastos de instalación y  m oviliario  434 189 55
Idem generales  ....................  . . .  66.342’

17.753,112,15
PASIVO.C a p it a l . . . . . .  ...................................................  4.000.000

Búleles cuntidos.........................................   8.998.500
Fondo de reserva.....................................................  *327.000Acreedores por cuenta corriente de la
„ P ^ z a . . . .  ..................................   . . . .  3.892.498,02
Corresponsales acreedores.............................  412.815
Ganancias y  pérdidas   | >1299,13

47.753.112,45
Coruña 31 de Octubre de 1864. É. ú O W E l T e

nedor de lib ro s , Francisco G. Rodriguez.==El Director Luis Martínez y  Güertoro.-* V / B.*«*E1 Comisario Régio! Pedro María Párdo. o

C o m p a ñ ía  g a d i t a n a  d e  C r é d it o .
Estado de su situación en 31 de Octubre de 1864.

ACTIVO.
£ aÍa ........................ ........................... Rs. v n . 3.016.310,42
Varíe r a ...............................   8.942.048,64A c c io n e s . . . . .................................................... 40.000.000
Corresponsales deudores. . . . . . . . . . . . .  4 342 401 78Varias cu en ta s ..  ............' ....................... .. 40.641 6’89

Rs. v n ..........................  34.812.077,73
p a s i v o .

£ aP.lta l\   ............................  Rs. v n . 15.000.000Obligaciones al portador : .......... 2 000 000
Cuentas corrientes.......................   2.097.243,82Depósitos con interés...................................  4.534.215 32
Corresponsales acreed ores.  .................  276 376 *9
Varias cuentas................................................   40.934.242^0

Rs. v n .............................  34.842.077,73
Cádiz 34 de Octubre de 4864. = E 1  Interventor, Fran- cisco de la Plaza.— El Consejero Director, M. Guilloto.

C r é d it o  C o m e r c ia l  d e  C á d iz .
Estado de su situación el 31 de Octubre de 1864. 

a c t i v o .
Acciones  • • •..............Rs. v n . . 8.000.000
c X r a .........................     5.638.009,74r r’era   ....................................... 34 446 893,34Acciones y  obligaciones varias................. 13.600 000
Corresponsales d eu d o res . ..........  10.124 64* 36
Vanas cu en tas............................................1.931.84 2,10

70.141.365,54
. PASIVO.

   R s . v n . .  12.000.000bondo de reserva......................................  4.000.000Obligaciones al portador á más de un
r  an°   ............................. 3 674.500Cuentas corrientes........................................  j  0 i5  404 90
Depósitos con i n t e r é s .    23. j07.043 05
Corresponsales a cr eed o re s ...   13 860.044 05
Aceptaciones................... |* . i  66’.íi02Varias cu en tas. .........................................  2.591.677 54

70 441.365,54
Cádiz 31 de Octubre de I864.*spEJ Tenedor de libros Francisco B arquin.^E l Director, F. Á. Conté.

R e s u m e n  d e  l a s  o p e r a c io n e s  d e l  C r é d i t o  C o m e r c ia l
DE CÁDIZ EN IL MES DE OCTUBRE DE 1864.

Entrada. Salida.
................................. 5 l.66t.830 ,“8 50.984.4 68,47C a r te r a .. . . .  ............  21.894.541,70 2 4.897.205 65

Cuentas co rr ien tes .. 48.042.134,83 48 866 414 63
Depósitos con interés. 4 4.835.004,72 46.242 43o’ 07
Corresponsales  7.103.940,99 7 .6m 5 ¿ 3 0

T o t a l . . . . .  4 15.531.452,82 4 4 8.647.967,82
Cádiz 34 de Octubre de 4 8 6 4 .= El Tenedor de libros, 

Francisco Barquin.— El Director, f .  A. Conte.

C r é d ito  N a v a r r o .
Su situación en 34 de Octubre de 186»,

Rs. Cénts.ACTIVO.------------------------------  —--------
Acciones em itidas   5 600 000
Acciones por em itir .  i e.ooo'.ooo

..........................  *.........................  710.801,87p a r iera . ..................................... #  ............  2.269.093 33
Gastos de instalación.. . . . . . . .  . .  gVg'i j ’
Moviliario. . .    '. *. ’. *. 3Ó'.28 4,22
Gastos generales.............................................   4* .437 95
Corresponsales............................................ ..........  2.258.5lo',03Deposito de acciones............................................. 670 000
Idem de valores.! . . . . . .........................     ! i 6 46M 00
Fartidas en suspenso............................................  5.178 50

33.113.218.90
PASIVO.

£ aP'to'  .... . . . .  24,000.000 .Cuentas corrientes    523^995 54
Depósitos con interés   2.266.903 *75
Depositantes de acciones........................................  670 ooo’
Idem de v a lo res. .................................................5.465.400
Ganancias y  pérdidas . 177 14044
Efectos á pagar........................................................ ............ ¿779,50

33.443.248.90
Pamplona 31 de Octubre de Í864.=»E( Tenedor de l i 

bros, Blas López Atauri.=»Y.* B.*=— El Administrador, F rancisco Arraiz.PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Braulio García Gamboa, Juez de prim era instancia de Va

lona la Buena y  demás pueblos de su partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Justo Bayon y 

Rodríguez, natural de Trigueros, y  cuya residencia se ignora, 
hijo y heredero testamentario de Doña Cecilia Rodríguez, vecina 
que fué de dicho pueblo , que falleció el dia 28 de Setiembre de 
4863, para que por sí ó por medio de Procurador con poder 
bastante comparezca en este Juzgado á usar de su derecho en 
el juicio de testamentaría de la mencionada Doña Cecilia Rodrí
guez, que ha sido promovido y  se esta sustanciando á solicitud 
de D. Santos Bayon Rodríguez , D. Elias Deza y D. Paulino Gon
zález, estos dos últimos, como maridos respectivam ente ^  
ña Manuela y  Doña Dionisia Bayon Rodrigue* , 0
go mandado en providencia de -
tebgencia que auuan" no comparezca en el térmiü0 de 30 d¡as
que se ^  señalan, á contar desde el en que se inserte este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia de Valladolid y  G a c e t a  
m  M adr'd , se seguirá adelante en el juicio sin más citarle y 
emplazarle v. parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valoría tq Buena á 2 de Noviembre de 1864.—Bráu- 
lio García.—Por mandado de S. S ., Mafitnino Alonso. 2301

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia deí distrito de la U niversidad, refren
dada del Escribano de actuaciones D. Jacinto Calleja, se cita, 
llama y  emplaza á cuantos Se crean con derecho á heredar á 
D. Luis María de ürcullu  y  Zulueta, natural de Bilbao, soltero, 
de edad de 22 años y  vecino de esta corte, en la que falleció

el dia 46 de Mayo dél corriente año, abintestato, á fin de que 
dentro del término de 30 dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á deducir las acciones de que se consideren asistidos 
en las diligencias promovidas por la Sra. Doña María Jesús de 
Zulueta, m adre del finado, sobre que se la declare heredera 
abintestato del m ism o; bajo apercibimiento (fe que trascurrido 
dicho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 de Julio de 4864 — Calleja. 2303

D. Nemesio Longué, Juez de prim era instancia de Villanue- 
va y  Geltrú y su partido.

Por el presente cito y llamo á los que se crean con derecho 
á la herencia y  bienes del abintestato de D. Juan Lluch para 
que comparezca á deducirlo en forma en este Juzgado den tro  
del término de 20 dias; pues asilo  tengo dispuesto en Jos autos 
civiles que se siguen en este Juzgado sobre liquidación de di
cho intestado.

Dado en Villanueva y  Geltrú á 9 de Noviembre de .4 864 — 
Nemesio L ongué.=Por mandado de S. S., Juan Torrento, Es
cribano. 2305

Copia certificada—Sentencia núm. 4 27.=E n la villa y  corte 
de M adrid, á 4 de Noviembre de 1864 :

En el incidente sobre defensa por pobre que por apelación 
ante Nos pende, suscitado por Doña Andrea Raquero y  Gracia, 
representada por el Procurador D. Miguel Perez Mansilla , en la 
tercería de crédito dotal deducida por la misma en lps autos 
ejecutivos seguidos para cobro de maravedís contra su marido 
D. Manuel de Francisco y  García en el Juzgado de prim era ins
tancia de Alcalá de Henares, á instancia de D. Simón Sánchez 
y  Cortés , y en su representación el Procurador D. Juan Quin
tero y  González; en cuyo incidente, sustanciado en estrados 
respecto del D. Manuel de Francisco, constituido en rebeldía, 
ha sido y  es parte el Ministerio fiscal, y  desempeñado el cargo 
de Ministro Ponente habilitado el Sr. D. Joaquin José Cervino 
por ocupaciones en otra Sala de Justicia del Sr. D. José María 
H erreros de T ejada:

Resultando que por un otrosí del escrito de tercería solicitó 
Doña Andrea Baquero, ofreciendo la correspondiente informa
ción, que se la declarase pobre para litig ar, dispensándola los 
beneficios que á los de su clase concede la ley ; y  que opuesto 
á esta solicitud D. Simón Sánchez Cortés, conforme el Promo
tor fiscal en que se admitiera la justificación, señalados los es
trados á D. Manuel de Francisco, recibido el incidente' á prue
ba y practicada la que las partes creyeron respectivamente con
venirles, se dictó sentencia por el Juez  de prim era instancia 
denegando la defensa por pobre que se solicitaba, d e :6uya 
sentencia interpuso apelación Doña Andrea B aquero; y admiti
da se remitieron los autos á esta Superioridad, en la que ha sido 
debidamente sustanciada la presente instancia :

Considerando que por parte de Doña Andrea Raquero se ha , 
probado por los dichos conformes de tres testigos mayores de 
ed a d , no comprendidos en las generales de la le y , y á los que 
no se ha opuesto tacha alguna, que no se le conocen bienes ni 
muebles de su propiedad, ni tampoco resulta pensión ni utilidad 
de ninguna especie, y  que por v irtud de la ejecución á instancia 
d eD . Simón S ánchez’se habían vendido las casas y  huerto 
que constituían toda la riqueza inmueble conocida én el matri
monio de la Baquero con D. Manuel de Francisco, habiendo de
jado este hacia tiempo de ocuparse en los tratos principalmente 
de ganado de cerda á que ántes se dedicaba, sin hacerlo en el 
dia á especulaciones comerciales de ningún género ; habiéndose 
comprobado además por certificación del Secretario del Ayunta
miento de Alcalá no aparecer Doña Andrea Baquero, com
prendida en concepto alguno en los repartimientos de contri
bución territorial y de subsidio , y por testimonio del actuario 
en el juicio ejecutivo haber sido vendidos los bienes inmuebles, 
ejecutándose en la cantidad de 38.336 rs. v n ., siendo el importe 
del crédito para cuyo cobro se procedía el de 105.760 :

Considerando que el fundamento alegado por D. Simón 
Sánchez para oponerse á la declaración de pobreza, de ser apli
cable en este caso lo dispuesto en el art. 4 84 de la ley de E n
juiciamiento c iv il, pues Doña Andrea tenia un hijo estudiando 
en el Instituto de Guadalajara, que se hallaba á pupilo en una 
casa de aquella población, pagando por el hospedaje y comida 
sin el cuidado de la ropa 8 rs. diarios, no solo no se ha justifi
cado, sino que por el contrario los dueños de la casa, declarando 
á instancia de D. Simón Sánchez han contestado en 6 y 7 de 
Abril último que hacia cuatro ó cinco años tenían de 
ped al hijo de Doña Andrea pagando 6 rs. diarios ; p ero que 
desde 4.° de Enero anterior no había satisfecho cosa alguna, y 
le tenían como de limosna por haber manifestado su padre que 
carecía de recursos.

Considerando que la inverosimilitud que respecto del último 
extremo de lo declarado por estos testigos cree encontrar Don 
Simón Sánchez nunca podría estimarse como mérito bastante 
para destruir las aseveraciones bajo la religión del juramento y 
respecto de un hecho propio, y mucho ménos puede serlo cuan
do no solo no adolecen de tacha alguna legal los testigos, sino 
que han sido presentados por parte del mismo D. Simon San- 
chez.

Vistos los artículos 4 84, 4 82, 4 83, 196, 199, 20;) y  417 de la 
ley de Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos revocar y  revocamos la sentencia ape
lada dictada por el Juez de prim era instancia de Alcalá de Hena
res en 13 de Abril del presente año , y  en su consecuencia de
claramos haber lugar con la calidad de por ahora á la defensa 
por pobre solicitada por Doña Andrea Baquero y  Gracia en es
tos autos, los que con la certificación correspondiente se devuel
van al Juzgado de primera instancia, publicándose préviam ente 
esta sentencia en el Boletín y G a c e t a  de esta corte, atendida la- 
rebeldía.en que se halla constituido D. Manuel de Francisco.

Y por esta nuestra sentencia, sin hacer especial condenación: 
de costas, así lo pronunciamos, mandamos y  firmamos.==Pedro 
Gudal.=Francisco Fernandez N tígrete.=Joaquin José Cervino.

PubRÍlcion.—La precedente sentencia fué leida y publicada • 
por el Sr. D. Joaquin José Cervino, Magistrado de la Sala terce
ra de esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido en estos1 
autos, estando celebrándose sesión pública en ella hoy 8 de No
viembre, año del sello, de que yo el Escribano de Cámara certi- 
fico.^=José María de Quintas.

Corresponde con su original que obra en el rollo de los autos 
de su referencia, á que me rem to , y de que yo el infrascrito Es
cribano de Cámara de esta Real Audiencia certifico.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  oficial de esta eo rv  
te, firmo la presente en Madrid á 12 de Noviembre de 1864 — 
José M. de Quintas. 2302

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magistra
do de Audiencia y  Juez de prim era instancia del distrito de 
Buenavista de esta capital, refrendada del infrascrito, y  para dar 
cumplimiento á un exhorto remitido de Logroño, se cita y  llama 
por el presente y término de 4 5 dias á todos los que se cream 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento abintesta-i 
to de D. Bonifacio Diaz y  Lasarte, Alférez que fué del escuadrón1 
de España, segundo de lanceros do las Islas Filipinas, á fui de» 
que dentro de dicho término se presenten en este Juzgado y  Es
cribanía de número del refrendatario á oir una notificación p ro 
cedente de dicho exhorto.

Lo que se hace saber por medio de este anuncio para que' 
llegue á noticia y  conocimiento de los interesados.

Madrid 9 de Noviembre de 1864.—El E scribano, E. Her
menegildo Hernández. 2295

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez
de prim era instancia del distrito del Centro de esta cap ita l, se
cita, llama y em plazapor tercera y última vez á Valentín Lahuet,
con término de nueve dias, para que comparezca en la audiencia
de S. S., sita en lá Territorial de esta corte, y  Escribanía de Don
Sinforiano Vicente y Revilla, para hacerle saber la sentencia
caida en la causa seguida contra el mismo por hurto:;
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  cont" i, . . . . > ..viimaz, y  laparara el perjuicio que haya lugar,

Por providencia del Si. T ^  p rjmera ¡L a n c ia  del dis
n o  e ongreso esta capital, refrendada por el infrascrito

h cprihqnn o * *^ ^  cita y  llama por término de ocho dias, á contar 
* _,ae su inserción en la G a c e t a , á D. Rafael M artínez, que de

nunció una casa en la calle de San Bernardino, á fin de que se 
presente á oií^una notificación que le interesa en la calle Mayor, 
74 y 76, principal, donde tiene aquel su estudio.

Madrid 14 de Noviembre de 1864.—Jerónimo Montesinos.
2293

Sentencia núm. 4 29.—En la villa y  corte de M adrid , á 29 de 
Octubre de 4 8*64 :

Visto el pleito civil ordinario que ante Nos ha pendido en 
grado de apelación, remitido por el Juez de prim era instancia de 
Sigiienza, y  seguido entre partes, de la una el Fiscal especial de 
Hacienda, y  de la otra el Procurador D .  Estéban de Oro y Cor
rea, en nom bre de la viuda y heredero de Ambrosio Ruy López, 
vecinos de aquella ciudad, y  los estrados del Tribunal por la no 
comparecencia de Luis Blan o, como marido de Eustaquia Ga
mo, que lo es de Moroñ, sobre-propiedad de una casa denun
ciada como bienes m ostrencos; en cuyo pleito ha sido Ministro 
Ponente el Sr. D. Antonio González C respo:

Resultando que en 40 de Diciembre de 4849 Pablo Vela y  
D. Francisco Cortijo, vecinos de Sigüenza, denunciaron ai Ad
ministrador de Rentas de aquella ciudad, y  en concepto de per
tenecer á bienes mostrencos, la casa que habitaba Ambrosio Ruy 
López hacia 4 6 añ o s, señalada con el núm. 36 de la calle de 
Valencia, en la población expresada :

Resultando que el Administrador de Rentas pasó la denun
cia al Juez de prim era instancia para que procediese con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de 46 de Mayo de 4 835; y  después de 
haberse ratificado los denunciadores, se promovió este pleito 
civil ordinario, del que se llamaron por medio de edictos todas 
las personas q»;e se creyesen con derecho á dicha casa , y  solo 
comparecieron el Ambrosio Ruy López, que la habitaba, y  Luis 
Blanco, como marido de Eustaquia Gamo, quienes respectiva
mente la reclamaban para s í , en contraposición con lo solici
tado por el Promotor fiscal, que la reclamaba asimismo á nom
b re del Estado:

Resultando que Ruy López fundó ^u pretensión en que habia 
adquirido la propiedad de dicha casa por legítimo título de com
pra, y  por la quieta y pacífica posesión de muchos años, fun
dando también la suya Luis Blanco en que su mujer era her
mana de D. Diego G am o, quien en 4 84 7 compró dicha casa á 
D. Bruno L ópez:

Resultando que seguido el pleito por todos sus trámites or
dinarios, se adjudicó á la Hacienda pública la casa en* cuestión; y  
habiendo apelado Ruy López de la sentencia definitiva que hizo 
aquella adjudicación,- se remitieron los autos originales á este 
Tribunal superior, citadas y  emplazadas las partes, en donde se 
ha sustanciado en forma la segunda instancia con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento civil, de conformidad de las mismas, en
tendiéndose las diligencias con los estrados por la no compare
cencia de Luis Blanco, y  en último término con la viuda y here
dero de Ambrosio Ruy López, después de haberse acreditado 
en los autos el fallecimiento de este:

Considerando que ni Ambrosio Ruy López ni sus causa-ha
bientes han presentado título alguno de propiedad, ni han justifi
cado por ninguna otra prueba supletoria la compra de la casa, 
ántes por el contrario se ha justificado que en 1846 la habitaba 
como inquilino; que en tal concepto se le ponía y  pagaba la con
tribución, y  que la casa se conocía y  habia conocido siempre co
mo perteneciente á la capellanía del Jesús, lo cual rechazaba la 
idea de que se hubiera vendido cómo finca <fe dominio particu
lar y delib re  disposición:

Considerando que Luis Blanco tampoco ha probado qu^ la  
casa en cuestión fuera la vendida por í). Bruno López, y  así 
lo ha reconocido en la anterior instancia, manifestando que la 
casa á que pretendía tener derecho su mujer era distinta de la 
denunciada; teniendo presente lo dispuesto en la ley citada de 
16 de Mayo de 4 835 , y en lps artículos 4.190 y 4.491 tie la de 
Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirmar y  confirmamos con las cos
tas la sentencia apelada que el expresado Juez pronunció en 18 
de Marzo de 4851, por la que se adjudica á la Hacienda pública 
la casa señalada con el núm. 36 en la calle de Valencia de la ciu
dad de Sigüenza, en que habitó Ambrosio Ruy López, como cor
respondiente á la capellanía del Jesús, con las rentas vencidas 
desde que se incoó este p leito ; y  se m anda que á su tiempo se 
provea al Administrador de Rentas del partido dé testimonio 
bastante á los fines ulteriores de derecho.

Así p r  esta nuestra sentencia definitiva, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia de 
Guadalajara, además de hacerse notoria en estrados y por medio 
de edictos en la forma prevenida, lo pronunciamos, mandamos 
y  firmamos.=Gregorio Juez Sarm iento.^Antonio González Cres- 
po.=N areiso López.

Publicación—Publicada la sentencia anterior por el Sr. Don 
Antonio González Crespo, Magistrado de este Tribunal y Minis
tro Ponente en los autos, celebrando audiencia pública la Sala 
prim era en 29 de Octubre de 4 864, de que certifico.—Por habili
tación, Santos Gancedo.

Es copia de su original, á que me remito y  de que certifi
co yo el infrascrito Escribano de Cámara habilitado.

Y para que conste y se inserte en la G a c e t a  de esta capital, 
pongo la presente en Madrid á 14 de Noviembre de 1S64.==San- 
tos Gancedo. 2290

En Virtud de providencia de los señores de Sala prim era de 
la Audiencia de esta co rte , se c i ta , llama y  emplaza por p r i-  
IhC'ra vez á Ignacio Miguel Ferlenguer, natural de T orto sa , sin 
residencia fija, tratante en géneros de contrabando, á fin de que 
en el término de nueve dias se presente en la cárcel de esta ciu
dad de Guadalajara, en cuyo Juzgado ha sido procesado con otros 
por robo en la venta de San Juan, á responder á los cargos que 
le resultan en la cau sa ; apercibido de que si no lo hace se sus 
tanciará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Noviembre de 4 864. *?E1 Escribano de. Cáma
ra , Gregorio Ikelay . , ? §£$7

Sentencia.=En la villa y corte de M adrid, á 4 de Noviem
bre de 4 864, el Sr. D. Antonio María de P rid a , Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de la misma; habieúcfó visto estos autos 
promovidos á instancia de Doña Gertrudis Luco, vecina de esta 
corte, y e n  su nombre ai P rocurador ,D. Diego Alvarez D estre- 
llcg, y hoy el de igual clase D. Miguel Perez Mansilla, con Doña 
María de la O Abello, y en su ausencia y rebeldía los estrados 
deí Juzgado , sobre que se declare que todos las bienes queda
dos al fallecimiento de José Abello pertenecen á su única hija le
gítima Josefa Abello y  Luco, y  que po r m uerte de esta se tras
mitieron á la Doña Gertrudis Luso.

Resultando que el José Abello falleció el dia 27 dq Abril de 
1855 bajo una cédula testam entaria hecha ante cinco testigos en 
él pueblo de Duruelo, provincia de Soria, que se elqyó á  escri
b irá pública en v irtud  de providencia de 23 de Marzo de este 
año, dictada por el Sr. Juez de prim era instancia de Soria; y  pro
tocolizada en  los registros del Notario de la misma ciudad Don 
Bernardo Diaz de Is la , en la que instituyó por sus herederas á 
sus dos hijas Josefa y  María de la O Abello :

Resultando que la Josefa Avello- y  Luco falleció también e l 
dia 4 de Abril de 4 864 , á la edad de 16 años bajo disposición 
testamentaria que otorgó en 26 de Febrero próxim o an terior an
te el Notario de cMa c o i t o  D. Bernardo Diaz de A ntoñana, en 
la cual instituyó por su única heredera á su tía Doña Gertrudis 
L uco:

Resultando que á instancia de la Doña Gertrudis se radica
ron én este Juzgado los autos de testam entaria del José Abello, 
en los cuales se ha citado y  emplazado en la forma prevenida 
p or la ley á todos los que se considerasen; con derecho á  los 
bienes relictos; y  que no habiéndose presentado persona algu
na á reclamar la herencia, solicitó la parte de Doña Gertrudis se 
declarase que la Josefa Abello habia sido la única heredera da 
su padre José Abello, y  que siéndolo de aquella la expresada 
Doña Gertrudis la correspondían todos los biénes del «Hsmq 
José Abello en atención á que la otra Hjya llamada M am  de la O 
era ilegítimá; en cuyos* autos, seguidos por sus trámites y  p rac
ticadas las pruebas que la parte  de Doña ‘Gertrudis propuso, se 
declaró á esta heredera solo de la mitad de- los bienes quedados 
á la defunción de José Abello por considerarse que la disposi
ción testamentaria de este solo podría quedar sin efecto p o r 
la conformidad de la María de la O, ó por medio de ejecutoria 
obtenida en juicio contradictorio, reservando su derecho á la 
Doña Gertrudis para que respecto d é la  o tra m itad Ib dedujese 
en la forma correspondiente:

Resultando que cu vista de tal d e c la r ^ o n  la parte de Doña 
Gertrudis interpuso en 25 de Febrero último formal dem anda 
contra la M ana d é la  O Abello. j  contra quien de ella traiga d e- 
rec 10, a fin de qi© s© slrv-;era deciarar en su d ¡a que todos ¡os
bienes quedados a) Y lecim iento dél José Abello pertenecían á  
k V  .9 Josefa Abello, y por muerte de esta á su causa-
heth(ñi>*.tí Doña Gertrudis Luco :

Resultando que citadas y emplazadas por edictos la María de 
de la O Abello, y en caso de haber fallecido la persona ó perso
nas que le hubieren sucedido, se han sustanciado estos autos ea  
rebeldía de la parte demandada :

Resultando que en el término de prueba $e ha contraído tes
timonio en forma de varios particulares y  documentos, entre loa 
cuales es de notar la información recibida con audiencia del Mi
nisterio público, de la que aparece que tres testigos mayores de 
toda recepción aseguran que José Abello, que vivió y  murió en 
compañía de ellos, les dijo que solo tenia una hija legítima lla
mada Josefa, pues la María de la O, á quien instituyó heredera 
juntamente con ella, no gozaba de esta cualidad; añadiendo un 
testigo que cuando el Abello trató de hacer testamento en cédu
la, la consultó sobre si podría dejar instituida como sus herede
ros á las dos hijas, por más que la María de la O fuese natural, 
contestándole la declarante que le parecía que Sí, aunque ignora
ba los derechos que tuvieren los hijos naturales:

Considerando que los hijos legítimos son herederos forzosos 
de su padre, quien solo puede disponer del quinto de sus bienes 
en perjuicio de los prim eros, y  que por lo tanto José Abello no 
pudo instituir por heredera á su Iqja ilegítima María de la O en 
concurrencia y por iguales partes con su otra hija legítima Josefa: 

Considerando que con arreglo 'á ley 5 .a, tít. 8.°, Partida 6.a, 
el hijo legítimo que es instituido heredero en porción menor que 
la que se le debe por legítima puede pedir el suplemento do 

, ella:
Considerando que Doña Gertrudis Luco, como única herede-



ra  de la difunta Josefa Abello se halla constituida en todos los 
derechos de esta:

Considerando que la falta de comparecencia de la referida 
María de la O, y  de la persona ó personas que en el caso de su 
fallecimiento ia hubieran sucedido, tanto á los llamamientos he
chos en los presentes autos, como en los de testamentaría de 
José Abello y  de abintestato de su hermano Manuel, consolida 
lo supuesto, y  aun hace probable el presunto fallecimiento de 
la primera y la falta de sucesores suyos;

Fallo que debo declarar y declaro que todos los bienes 
quedados al fallecimiento de José A vello pertenecen á su hija 
Josefa Abello y Luco, y por muerte de esta á su heredera Doña 
Gertrudis Luco, á quien se hará completa entrega de ellos.

Así lo proveo y  firmo por esta mi sentencia, que se inserta
rá en la  Gaceta de esta corte, Diario de Avisos de la misma y 
Boletín oficial de la provincia, además de notificarse en los es
trados del Juzgado y hacerse notoria por medio de edictos que 
se fijarán en la puerta del local del mismo Juzgado, todo con ar
reglo al árt. i .190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid 14 de Noviembre de 1864 — Antonio María de Prida.
2296

D. José Lázaro de Egaña , Juez de paz letrado de esta ciu
dad de San Sebastian, ejerciendo funciones de Juez de primera 
instancia del partido de la misma por cesación del propietario.

Hago saber por este segundo edicto que el Licenciado Don 
José de Pina y Cuenca, Promotor fiscal de este Juzgado, y que 
en tal concepto desempeñó él cargo de Registrador de la Propie
dad de este partido, en conformidad á lo establecido por Real 
orden de 26 de Mayo del año último, cesó en el desempeño de 
dicho cargo de Registrador.

Por tanto las personas que tengan alguna acción qué dedu
cir contra dicho funcionario podrán comparecer en este Juzga
do á ejercitar su derecho en el término de seis meses.

Dado en San Sebastian á 47 de Noviembre de 4864.=José 
L. de Egaña.—Por su mandado, José Francisco Orendain. 2298

% D. Antonio León y  Romero, Juez de primera instancia de es
ta  ciudad de Arcos de la Frontera y  su partido.

En virtud, del presente mi segundo edicto cito, llamo y em
plazo á todos los parientes que se crean con derecho á heredar 
respectivamente los bieñes'quedados por fallecimiento abirítes- 
tato de Felipe Mateos Romero y de su consorte Isabel dé Mena 
Rodríguez, naturales que fueron de la villa del Bosque y  veci
nos d e  Prado del Rey, para que en el preciso término de 20 
dias; á  contar desde el siguiente á la fecha de la inserción de 
este edicto en la G aceta dé  M a d r id , se presenten con los docu
menté^ que acrediten su derecho á ejercitarlo en forma en los 
autos d e  testamentaría de dichos finados; advirtiéndose que se 
han presentado como parientes de los mismos Felipe y Juan 
Mateos Fernández , Júah Cháóon Sáaved’ra, en representación de 
su esposa Dolores Mateos Féfnáñdéz ; Francisco y  Jiian GOniez 
Mateos, Manuel Corrales y Córrales, en ’répresentacion de su 
esposa1 Brígida Moscoso Mateos y Gertrudis de Mena Rodríguez.

Arcos 46 de Noviembre d o 4864.—Antonio León.= Por su 
mandato, Manuel de Villasante. * 2992

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIO R.

La prensa de Viena aplaude el contenido del dis
curso Imperial con que se han inaugurado las sesio
nes del Reichsrahl, por la moderación y la prudencia 
que revela en su conjunto.

Jal día 16 se veriheó en la capital de Austria el 
canje de las ratificaciones del tratado de paz con Di
namarca. El Secretario de Legación M. Bille perma
necerá en Viena como Encargado de Negocios.

Las dos Cámaras del Reichsraht han acordado se 
proceda al nombramiento de una comisión qué se 
encargue de contestar al mensaje Imperial..

El Conde Mensdoríf-Pouilly ha presentado á la 
Asamblea el pacto de familia á que ha dado motivo 
el advenimiento del Archiduque Maximiliano al Tro
no Imperial de Méjico.

Con referencia á la Gacela de los Departamentos, 
anuncian de Copenhague el 17 que el Rey de Dina
marca ha firmado tres decretos relevando del jura
mento de fidelidad prestado por los habitantes de 
los territorios cedidos en virtud del tratado últim a-  ̂
mente ajustado. En dichos decretos se deplora la 
separación de íos Ducados, y se manifiesta profundo 
agradecimiento á aquellas poblaciones por su lealtad.

Anuncian de Constantinopla el 9 que M. Mous- 
tier, Embajador de Francia, habia regresado á la ca
pital, y  que el Cónsul de la misma nación en Chipre 
ha protestado contra el abandono y los malos 
tratamientos de que han sido víctimas muchos em i
grados circasianos.

El Marqués de Radepont, agregado á la Legación 
de Francia en Méjico, ha llegado á P^rís. Parece que 
es portador de importantes despachos del Marqués 
de Móntholon, Representante francés en aquel Ira- 
uerio.

Las noticias de Veracruz, que alcanzan al 17 de 
Octubre, aseguran que en aquella fecha estaban fon
deados en la rada los trasportes de vapor Dróme, 
Var, Ardeche y  Saóne; las corbetas de vapor Mage- 

llan f Forfait y  Colbert; las cañoneras de vapor Tac- 
tique y  Pique, y la fragata de vapor Novara, de la 
Marina austríaca. El Cápitan de navio Cloué, Jefe in
terino de las fuerzas navales en el golfo
de Méjico, habia comenzado á adoptar las disposicio
nes indispensables para el embarque de las tropas 
q u e  regresan á Francia, cuyas primeras partidas 
habían llegado á Córdoba, distanlq 55 kilómetros 
poco m ás ó ménos de Veracruz. •

Anuncian de Rio-Janeiro el 24 de Octubre que 
aquella5ciudad habia sufrido á consecuencia de un; 
violento buracan grandes pérdidas en su comercio.; 
Las noticias referentes á los acontecimientos de Bahía 
y captura del buque Florida habían causado pro

funda impresión en aquella ciudad. El Gobierno 
brasileño estaba resuelto á dirigir una nota al Gabi
nete de Washington, redaélada con arreglo á los es -O t ■ • * -
tridos principios de derecho, habiendo aprobado la 
conducta del Gobernador de la provincia de Bahía.

Según noticias de Lisboa parece que se ha seña
lado el día 21 de Agosto de 1865 para la apertura de 
la Exposición internacional que ha de celebrarse en 
Oporto.

Las últimas "correspondencias de New-York ase
guran que á pesar de las esperanzas del Gabinete de 
Washington, se agravaba la situación á medida que 
se acercaba la época del escrutinio para la elección  
del Presidente. Parece que Grant desesperaba de ocu
par á Richmond y Petersburgo, y preparaba campa
mentos para resguardar á sus soldados de los rigo
res de la mala estación. Shermann no era más afor
tunado que Grant, puesto que invadido el Tennessée 
por el General confederado Hood , que en pocos dias 
podía hacerse dueño de Nash vil le, obligaría á Sher
mann á evacuar, por completo á Atlanta.

Las nuevas incursiones de la Marina confederada 
en el comercio de los Estados federales habían di
fundido'el pánico en el Norte.

Un despacho de Liverpool anuncia que el vapor 
Florida, capturado en Bahía, ha sido reemplazado por 
otro corsario, el Shenandoah.

En suma, el porvenir se presentaba sombrío, aña
de La Patrie, si el resultado de las elecciones del 8 de 
este mes, favorable á Lincoln ó á Mac-Glellan, no indi
ca un cambio radical en la política.

IN TERIO R,
M ADRID.— El besamanos general verificado ayer en 

Palacio con motivo de la solemnidad del dia estuvo bri
llante y muy concurrido, siendo extraordinario el nú
mero de damas y altos personajes que concurrieron á fe
licitar á S. M. la R e in a .

  Como habíamos anunciado, tuvo efecto ayer la gran
revista que en órden de parada pasó á la guarnición de 
Madrid el Capitán general de Castilla la Nueva.

A las once de la mañana hallábanse formadas las tro
pas en líneas desde la fuente del Cisne, en el paseo de la 
Fuente Castellana, hasta el Canal.

El Gapitan general, seguido del Gobernador militar 
segundo Cabo y de un brillante Estado Mayor , pasó la 
revista á dichá h o ra , siendo saludado con los honores 
de ordenanza.

Una vez recorrida la extensa línea , se situó el Capi
tán general en las inmediaciones del Ministerio de la 
G uerra, y desfilaron ante él todos los cuerpos que ha
bían formado ja  parada, que fueron 15 batallones de lí
nea, tres de Artillería, tres de Ingenieros, uno de la 
Guardia civil , veterana, la compañía de Guardias jóvenes 
de la escuela de Valdeinoro, cuatro regimientos de cora
ceros , dos de cazadores; uno de lanceros , un escuadrón 
de Guardia civil veterana, una comp iñía de Artillería de 
montaña y el regimiento de Artillería rodada.

El aspecto de las tropas no podía ser más brillante 
y marcial. A pesar de las nubes que amenazaban una 
abundante lluvia, acudió una inmensa concurrencia al 
Prado y a la calle de Alcalá á presenciar este acto m i
litar.
 En la sesión celebrada en la noche del jueves por
la Real Academia Española, los S res. Marqueses d é la  
Pezuela y de Molins y el Conde de Guendulain, siguien
do una costumbre antiguamente establecida, participaron 
á dicha Corporación haberse cubierto Grandes deEspaña, 
y recibieron las más cordiales felicitaciones de sus cole
gas los demás individuos de tan ilustre Corporación.
 La Real é ilustre Cofradía de Nuestra Señora del
Consuelo ha dispuesto sacar procesionalmente á su divi
na Patrona hoy á las tres de tarde desde la iglesia par
roquial de San Luis por las calles de la Montera, Puerta 
del Sol, Alcalá , Caballero de Gracia, Hortaleza, Arco de
Glnntn Marín  Fnpnr»nrrn l v  R ed  rlp. S a n  I .iiíq

CORUÑA 16 de Noviembre.—Con respecto á las obras 
del ferro carril de Orense á Vigo, podemos decir que cási 
está terminada ya la construcción de 2 I kilómetros y la 
de 41.677 metros cúbicos en túneles. Muy en breve que
darán también terminados los 4 0 puentes y viaductos y 
los 4 4 pontones que se están haciendo. Las tajeas, alcan
tarillas, caños y sifones en construcción llegan al número 
de 45, habiéndose terminado ya 50. [Diario.)

VARIEDADES.
UNA VISITA AL REY DE DAHOMEY (I).

(Contipuacion.)
Whydah es una gran ciudad, tiene algunas casas 

buenas y tres factorías fortificadas , una de ellas inglesa, 
otra francesa y la tercera portuguesa. La factoría france
sa se halla en excelente estado, lo cual honra á su direc
to r,la  portuguesa está habitada por los misioneros de su 
nación, y la inglesa es la residencia del Ministro vesle- 
yano R. P. W. Bornasko, indígena de la costa del Cabo.

Nádie en aquel territorio tiene derechos de propiedad: 
el Rey de Dahomey es dueño absoluto de él, y puede a r 
rojar á lo s  blancos cuando quiera.

En el fuerte inglés y sus cercanías hay gran número 
de cañones de 9 y 42, clavados ya hace siglos, que son 
el símbolo de una tradición curiosa, de la cual se deduce 
que los ingleses son los amigos hereditarios del Rey de 
Dahomey. Durante el largo período en que Inglaterra re
conoció el comercio de esclavos, y que el arrutnaje (2) de 
los buques negreros estaba determinado por el Parlamen
to, la fortaleza de Whydah aparecía completamente per
trechada, y áella se enviaban Gobernadores ingleses ba
jo las órdenes del Monarca, los cuales vivian siempre en 
buena armonía con, los Soberanos de Dahomey, y les ofre
cían ricos presentes de carrozas, caballos &c.*&c. Algu
nas de aquellas carrozas las vi en Abomey muy destro
zadas; pero se las guarda como muebles de la corona en 
la capital, y en tal concepto pasan con los tesoros del Rey 
á sus sucesores respectivos. Los Gobernadores ingleses 
ejercían gran poder, y se comunicaban directamente con 
el Rey de Dahomey, que sacaba del fuerte todo aquello 
que necesitaba: entonces habia soldados para proteger 
la plaza y baterías en los puntos más importantes, ' 
y alrededor de ella un foso muy profundo que aun exis
te hoy.

( \) Véanse las G acetas del 4 6 al 19 del actual.
(2) La buena disposición y  colocación de la carga de un 

buque.

Whydah, á principios del último siglo, era un reino 
floreciente cuando fué Conquistad^ por el Dahomey, y de
vastado de una manera vandálica.

 ̂ Pero hácia el ano 4750 , cansados los habitantes de 
Whydah de sufrir el yugo daliomiano, se rebelaron con
tra e! Rey y hubtérarn logradoyfin dttda reconquistar su 
libertad si el Góbiefpo inglés no hubiese cerrado las puer
tas y dirigido los cañones de la fortaleza contra loa re
beldes. El ejército do Dahomey acudió de Savi, ciudad 
distante cuatro millas de Whydah,*y muy floreciente en 
aquella época, y cop el auxilio dé la artillería inglesa con
siguió derrotar po&completo á los rebeldes.

Mostróse el Reyinuy agradecido hacia' el Gobernador 
por ían oportuno socorro, y aumentó considerablemente 
sus privilegios; pero al mismo. tiempo se dijo: «Esto no 
puede continuar as í; esos ingleses con sus cañones son 
enemigos muy temibles, y pueden revolverse algún dia 
en contra de mi autoridad:» en consecuencia mandó cla
var todos los cañones, desde cuya época están en la mis
ma disposición.

De entónces hasta los últimos años los Reyes de 
Dahomey se han mostrado muy amigos de los ingleses, y 
el Rey actual me habló particularmente de un inglés del 
tiempo de su abuelo , de un tal Jámes, que era Gober
nador de la fortaleza y el mejor amigo de aquel Rey.

La población de Whydah es crecida en comparación 
de la de las demás ciudades del reino , excepto Abomey: 
s,e eleva á 12.000 habitantes próximamente, compren
diéndose en este número los soldados del Yavogah y del 
Príncipe Chedathon.

Whydah se encuentra en decadencia: hace 4 2 años 
que residían allí muchos comerciantes y estaban estable
cidas casas muy acreditadas; pero en la actualidad la 
mayor parte de estas se hallan arruinadas y el comer
cio muy reducido. ¿Cómo se explica esta decadencia ? lié 
aquí un punto que conviene examinar.

Los individuos de la poderosa familia de los Souza han 
muerto ó están dispersos; los que sobreviven son muy 
poco en comparación de lo que eran sus padres: íos ví
veres de buena calidad abundaban. Hoy tampoco faltan 
provisiones, es cierto; pero en escasa proporeioa, y el 
comercio ha ehcarécido mucho. Hay agua excelente de la 
laguna y de los pozos que tienen todas las casas de algu
na importancia, y las naranjas, ananas y batatar se ven
den á precios módicos.

De Whydah á Abomey el país es llano; de distancia 
en distancia se encuentran aldeas , que son el término de 
las jornadas, y lugares en que hacen alto los viajeros. 
Pero á la salida de Whydah comienza á hacerse sentir la 
falta de agua; y aunque á tres millas de la ciudad hay 
un profundo pantano que se atraviesa por una especie 
de puente de madera con inminente peligro, el agua es 
negra y cenagosa.

El país que cruzamos para ir á ia capital de Dahomey 
es muy variado: ora aparece llano, como la palma de la 
mano, ora cortado por espesos bosques: es el único ca
mino que existe para llegar á Abomey. Gran porción del 
territorkrpodria ser destinado al cultivo, ydaria algodón, 
seda, café, añil, azúcar y demás producciones de los cli 
mas análogos; pero solo está cultivado el terreno que 
rodea las aldeas, en el cual se recoge maíz, yuca , habas, 
lo absolutamente necesario para el consumo de los ha
bitantes.

 ̂Á medida que nos acercábamos á Abomey aparecían 
más terrenos cultivados, que pertenecen al Rey, quien se 
encarga de alimentar á su pueblo, según indiqué’ en el an
terior despacho. El pueblo no tiene otra aspiración que la 
guerra; es su único pensamiento, y en verdad que el Rey 
le proporciona ocasiones de realizarlo, siendo muy corta 
la tregua. Algunos Jefes se conduelen de semejante esta
do de cosas, y parecen fatigados de tanto luchar; estoy 
convencido de que aceptarían un sistema de reposo con 
júbilo; apenas tienen tiempo disponible para sus nego
cios; siempre hay alguna usanza que ejecutar, y por ta
les motivos la situación del país es deplorable, y ia pobla
ción decrece rápidamente.

En el territorio que atravesamos se encuentran árbo
les gigantescos: uno he visto que tenia 4 00 piés de cir
cunferencia en su base, y su tronco se elevaba completa
mente liso hasta 70 ú 80 piés, apareciendo á aquella al
tura las primeras ramas; á pesar de su corpulencia, aquel 
árbol es inútil, pues no se puede aprovechar ni su fruto 
ni su m adera; las ramas eran magníficas , y conté 30 de 
50 á 60 piés de largo y de diámetro enorme. A juzgar 
por lo que hemos visto y oido, los árboles de aquel país 
dan maderas de mala calidad para construcciones.

Jamás he visto comarca más pobre y que proporcione 
ménos productos para satisfacer las necesidades del hom
bre: apenas se encuentra ganado, y los pocos carneros 
y cabras que hay pertenecen únicamente al Rey y á los 
Jefes, que parecen ignorar por completo que aum enta
rían sus riquezas criando gran número de aquellos ani
males: las aves de corral son muy escasas, y una gallina 
nos costaba medio duro.

Los Jefes comen carne muy rara vez, y el pueblo 
nunca, alimentándose de cankey, mezcla de maíz y aceite 
de palm a: los licores espirituosos son muy estimados, 
observándose que cási todos los comerciantes importan 
rom muy fuerte, que los naturales del país prefieren al 
vino y al aguardiente.

Admiróme ver tan poco poblada la coma rca cuando 
atravesamos las aldeas, cuyos habitantes salían á ver- 
nos : hay muchas más mujeres que hombres, y cási pue
de asegurarse que están en la relación de tres por uno; ex
plícase por esta razón que los Reyes de Dahomey , ’ que 
están siempre en guerra con sus vecinos, alisten en su 
ejército tan crecido número de amazonas, pues compo
nen un cuerpo de 5.000.

Una razón política impulsa tal vez al Monarca á en 
durecer el alma y apagar 1a sensibilidad del sexo femeni
no: acaso pretenderá despertar la emulación en los hom
bres, y excitarlos á mostrarse más valientes y sufridos 
que las amazonas á quienes protege.

Las amazonas ejercen grande influencia en el país; el 
Rey vive con ellas, y no se las ve más que en los sitios 
Reales. Cuando van á buscar agua, que es su ocupación 
diaria y cási constante, la que marcha á la cabeza (pues 
ha de advertirse qué van en una sola fila) lleva al cuello 
una campanilla muy semejante á las que se ponen en 
Inglaterra á los carneros, y agita aquel instrumento siem
pre que ve acercarse cualquier persona : al punto los 
hombres huyen en todas direcciones, dejando ancho 
campo á las amazonas, y esperan á que hayan pasado para 
continuar su camino. La razón de tan singular huida 
está en que, si ocurriere un accidente cualquiera á una 
de aquellas mujeres, ó se quebrase el cántaro que lleva 
en la cabeza, el desdichado mortal que se encontrase cer
ca de allí en aquel momento sería arrestad# inmediata
mente y muerto ó preso por toda su vida , como si h u 
biera sido causa de tal percance.

Nada tiene por lo tanto de extraño que desfilasen to
dos á escape: nosotros mismos nos veiamos obligados, co
mo todo el mundo, á someternos á aquella costumbre:’ ha- 
llánse exceptuadas de ella las mujeres. Es una de las le
yes más absurdas que puede admitir una nación, aun 1a 
más salvaje; es una réuiora para los negocios, y detiene á 
cada momento á los transeúntes, oyéndose todo el dia la 
campanilla, y viéndose huir gentes en todas direcciones. 
Las amazonas tienen un placer maligno en semejante 
maniobra, y se reian de todas veras cuando nos veian de
tenernos para dejarles paso.

Cualquiera que sea la razón para el sostenimiento de 
un cuerpo tan numeroso de amazonas, es positivo que

ellas constituyen la principal fuerza del re in o : cálculo 
que se eleva su número á 5.000, sin contar las muchas 
mujeres que tienen á su servicio en calidad de criadas, 
cocineras &c. Nosotros vimos 4.000 próximamente en Abo
mey, y hay más todavía en los otros sitios Reales.'

La verdad es que las mujeres soldados sop superiores 
en todo a íos hombres en aspecto, traje , figura, instruc
ción militar y valor: son alistadas á medida que se nece
sitan entre las jóvenes de 43 á 44 años, agregadas á las 
compamas en las que aprenden el ejei|ejeáó; aquellas re 
clutas danzan, cantan, viven con las veteranas , pero no 
las acompañan á la guerra sino ̂ cuando llegan á cierta
edad y sab en  m an e jar el fusil.

Las amazonas parecen hallarse convencidas de la au 
toridad que ejercen , como lo demuestra su aire desen
vuelto y su modo de andar atrevido y presuntuoso: son 
en su mayor parte jóvenes; su figura agraciada no tiene la 
expresión feroz que tan común es en los que se dedican á 
esa ruda profesión, y que el cumplimiento de su deber 
justificaría en cierto modo: algunas son de edad madura. 
Las amazonas gozan fama de buena conducta y de casti
dad, lo que se concibe W Ta^sujetas áftm-
chas trabas; y la que es sospechosa dé habéV faltado;á tál 
deber incurre en la pena'de «íuerter el R eyes la fúlica 
persona que puede elegir entre ellas cuaotás esposas 
quiera, aunque rara vez s u o é d f é . \

Como soldados én un reinó africano , y óoñ el ^ t e 
ma de guerra vigente en el país, las amazonas s& r|d- 
versanos muy temibles : sobresalen eri el madejo del’fu- 
sii cargándolo y tirando Cón notable rapidezf súlígrti- 
dad es sorprendente, y  podrían luchar en este punto 
con ventaja con los más listos andarines de IngfáTferra: 
las capitanas llevan pendientes de su cinturón cráneos hu
manos, y  a veces también mandíbulas. ;

Por la mañana y por la noche van numerosos peloto
nes de amazonas á buscar agua para el Rey y su corte á 
a gunas millas de distancia : es un espectáculo agradable 
el que ofrecen aquellas largas filas de mujeres con sus 
cantaros de agua en la cabeza marchando lenta y t r a n 
quilamente a los sitios donde están los pozps; el único 
ruido que se oye es el fié iá éáihpáhflft v sus
sonidos al viento para que se alejen los transeúntes.

El agua en Abomey es, si así puede decirse, el piinto 
vulnerable de la capital # pues'ú i úna gota se encuentra 
en su interior, siendo preciso ir  ó buscarla á los panta
nos que hay en la campiña a tres y cuatro millas de dis
tancia: el trasporte del agua es faena qué corresponde 
principalmente á lasunujéred,* aunque tá ai bien sé dedican 
a ella algunos hombres,: ^n esta estación del año escasea 
mucho y es mala. Hé aqiií el procedimiento que emplean 
para obtenerla: forman un dique alrededor de los grandes 
estanques que se alimentan do las corrientes (muy cena
gosas) dalas tierras p a n c o s a s ;  alrededor del dique h a
cen hoyos, á los Cuále^pasa M ágúá def estanque filtrada; 
al lado de ellos otros más chicos, á Ips cuales pasa el 
agua segunda vez, y entonces es más clara. En estos ú l
timos hoyos sumergen las mujeres las calabazas; cón tes 
cuales llenan los cántaros, fvop^cjomqti*? Uoya-ba&lante 
tiempo. [Se continuará.)

BO LETIN DE TEATROS.

Hemos asistido anoche á una de las más grandes ova
ciones de que guardan memoria los fastos teatrales; v 
dominados todavía por la emoción profundísima que .nos 
produjo, quizás no acertemos á dar una imperfecta idea 
de ella. Nuestros lectores habrán adivinado que acudimos 
á la presentación en la escena del coliseo de Variedades 
del insigne y  eminente actor D. Julián Romea, después 
de su larga y peligrosa enfermedad , que le ha tenido ale
jado del teatro un año entero.

Nosotros, que !e habíamos creído muerto para el arte; 
nosotros, que somos de los más ardientes admiradores de 
su talento; nosotros, en fin, que somos sus antiguos y lea
les amigos, sentimos una viva, . una, sincera, una in 
comparable alegría al mirarle tornar , siquiera sea toda
vía débil y convaleciente, á la arena gloriosa donde con
siguió tantos y tan inmensos triunfos.

Cuando apareció, pues, á la vista de los espectadores, 
hubo algunos minutos de indescriptible entusiasmo. Los 
aplausos eran unánimes ; la emoción general, y de todas 
partes caían á los piés del actor magníficas coronas de 
laurel y de flores, que sus compañeros se apresuraban á 
recoger y á entregarle. Al mismo tiempo de todos los án
gulos del teatro llovían sobre las butacas composiciones 
poéticas, en que se celebrábala resurrección del hombre 
y del artista, y se hacia la apoteosis de este. En la impo
sibilidad de reproducirlas todas, copiamos al fin de estas 
líneas la del autor de La cruz del matrimonio y de Ver da? 
des amargas.

Fácil es comprender la sensación que semejante es < 
cena produciría en Romea : nosotros temimos verie.su- 
¿umbir á'érlACuando dón voz cortada, con acento tré 
mulo dió gracias ál público con sentidas y elocuenteé 
frase^pófda ^cogida.qqe le hacia, Más sereno al cabo su 
espí r i f u ‘ s i g u i ó á poco la representación, que fue un con
tinuado triunfo para' él. A cada momento el auditorio 
prorum pia.cn atronadores aplausos, llamando al gran 
artista ú Tá^eééeúá A la conclusión del prim er acto, y 
tres veces á la de la comedia. Entonces volvió á. dirigir 
Romea la palabra á los espectadores para dolerse de 
que el Sr. Vega , enfernro:ctambien pncr pudiese presen
tarse á recibir el láuro que tanto habia merecido.

Hacemos fervientes votos porque Romea recobre com
pletamente la salud , y porque la noche de ayer marque 
el principio d é  u n a  ntievá época de su vida artística , no 
ménos fecunda y gloriosa que la prim era; tari' llena de 
imperecederos recuerdos.

Hé aquí ahora la composición del Sr, Éguíla^/digna 
de su pluma y del asunto á que está dedicada :' *

AL EMINENTE ACTOR "

D  J U L I A N !  R O M E A .

Perdona si en son de cuento 
con ínfulas de acertijo, ;
á tí, Julián, me dirijo  ̂
en tan solemne momento.

Allá en ios tiempos del Cid, 
cuando la magia imperaba, 
hubo un mago , á quien llamaba 
D. Juan de Espina, Madrid.

Sus hechos , que el vulgo apoya, 
corrieron con tal fortuna,

, ; que inspiraron luego uua .
comedieja de tramoya. , f;

Y ya porque bueña fuera , 
ya merced á un nuevo hechizo,

. la comedia á Espina hizo . v 
célebre en España entera*.

Si fué mago ó no el tal hombre 
r. • ■ no Lo saben más de cuatro; «

mas que tiene en el teatro .
poder mágico su nombre, 
la corte que hoy te saluda,
Julián, ebria de contento,

cuando oiga el fin de mi cuento 
lo pondrá fuera de duda.

Si ante tu genio se inclina 
hoy Madrid , cual yo lo hago, 
se debe también á un mago, 
que también se llama Espina (I).

Su magia , en verdad, no es 
hija de torpe influencia ; 
que se la arrancó á La ciencia 
que hizo divino á Vallés.

Mas sea ó no sobrehumano 
influjo tan manifiesto, 
aquí hay magia, y anda en esto 
del tal Espina la mano.

Y las cosas no hace á medias : 
muerto ayer, hoy vivo estás; 
y tan vivo , que hasta das 
vida á dramas y comedias.

Conque, señores, conciencia , 
y á cada cual dad su parte.
I Salud al mago del a r te !
; Gloria al mago de la ciencia !

Luis d e  E g u íl a z .

Madrid 19 de Noviembre de 4 864.

El martes habrá en el teatro del Príncipe una función 
i  beneficio de los pobres de la parroquia de San Andrés, 
á la cual asistirán SS. MM.

   La primera ópera que se cantará en el Teatro Real
después de Don Pascuale kerá Luisa Miller, en la cual to
marán paéte la Sra. Penco y los Sres. Nicolini y Aldigieri.

  Del 8 al 10 de Diciembre llegará á Madrid el tenor
Mário. .... -
  Anteanoche se puso en escena por primera vez en
este año en el teatro del Príncipe la comedia Batalla de 
damas, interpretada admirablemente por Matilde, la Sanz, 
los hermanos Catalinas y Pizarroso. Un elegante público 
llenaba las localidades de aquel afortunado teatro , y sus 
repetidas muestras de aprobación demostraron á las cla
ras el aprecio que le merece esta lindísima obra de Scri- 
be, y la maestría y esmero de su ejecución.
—  En la próxima semana se pondrá en escena en el
teatro de Novedades la comedia de magia Urganda la des- 
conocida.

Han empezado en el mismo teatro los ensayos de la 
nfleya comedia Los chambergos blancos, original de Scri* 
be, y arreglada al español por un escritor anónimo.

(1) El Doctor D. Pedro Espina.

ANUNCIOS.

FLORESTA DE LA LITERATURA SAGRADA DE ES- 
paña, ó colección de pensamientos escogidos de nuestros au
tores de mayor mérito, por D. Ramón Tavaresy Lozano.^ 
Esta obra, que consta dé cuatro tomos, forma una especie 
de curso, aunque pequeño,muy preciso de las principales 
verdades de nuestra divina religión. Ora se la considere 
bajo su aspecto literario , como un mostrador del estilo y 
bellezas de 400 autoras españoles antiguos y modernos, 
ora bajo su aspecto religioso, corno una sucinta enseñan
za de los más importantes puntos relativos á la fe y á la 
Iglesia católica , no, podrá ménos de interesar á los aman
tes de la gloria de nuestra nación, y más especialmente á 
las almas piadosas.

Se vende á 23 rs. en Madrid y 32 en provincias f r a n 
co de porte. Se halla en Madrid en las librerías de Ola- 
tnendi, Aguado, Lizcano, Durán, D. Leocadio López y la 
Publicidad, y en la imprenta de Tejado.

Los pedidos pueden dirigirse á cualquiera de estos se
ñores, y á D. Celestino Tejado, Silva, 47. Se advierte qua 
por cada pedido de 4 0 ejemplares se dará uno gratis, di
rigiendo el pedido acompañado de su importe á la im
prenta de Tejado. 2257 y 2258— 1

PARA MANILA.—LA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su capitán D. Manuel de Aguirre, surta en el 
puerto de Cádiz, saldrá para Manila el 30 del presente 
mes de Noviembre , sin fa lta , por tenerlo así contratado, 
y después no habrá buque ninguno probablemente para 
el mismo destino en algunos meses ; lo que se anuncia 
para gobierno de los señores pasajeros que gusten apro
vechar el viaje de la Cervantes. .

Se despacha en Madrid por D. Cárlos Jiménez, calle 
de Atocha, núra. 34, y en Cádiz por D. José Matia.

2235—8

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID 
¿Zaragoza y Alicante, y deAlmansa á Valencia y Tarra
gona.—Desde el domingo 13 del actual queda restableci
da el servició de viajeros entre Madrid y Valencia y vice 
versa, con diligenoias entre Manuel y Mogente, combi
nadas con los trenes-correos ordinarios de la línea do 
Alicante.

No se pueden despachar más de 30 billetes directos do 
todas clases por tren entre Madrid y Valencia , ida , y 
otros tantos para la vuelta.

Todo viajero con billete directo pag i r á , encima del 
precio de tarifa entera , un suplemento de 4 0 rs. vn.

' Se pueden asegurar en Madrid para Valencia seis asien
tos de berlina en las diligencias , mediante un suplemen
to de precio de 5 rs., recibiendo el viajero ün resguardo 
especial al efecto. • -:

La salida de Valencia para Madrid se verificará á 
las once y diez minutos de la mañana para llegar á Ma
drid al dia siguiente á las seis y cuarenta minutos de la 
mañana.

La salida de Madrid para Valencia se verificará á las 
ocho y cincuenta y cinco minutos de la noche para ller 
gar á Valencia á las tres y cuarenta y siete minutos de 
la tarde del dia siguiente.

Los billetes directos de Madrid á Valencia se expi^ 
den solo en el despacho central de la Compañía de los 
ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, calle de 
Alcalá, núm. 30. 2233—5

■ 1 . . . . i . . . . ' — . .  —  ■    — —  ■■ ............

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA EL RELÁMPAGO.— 
La Junta directiva de esta Sociedad ha acordado repartir 
el dividendo activo núm. 44, de 1.600 rs. por acción, des
de el dia 21 al 26 d d corriente, y horas de diez de la 
mañana á la una de la tarde.
< Lo que se pone en conocimiento de lQS}^P%fes ac
cionistas para que se sirvan pasar á casa del ^ .^ fe so re -  
ro , plazuela del Angel, núm. 40 , cuarto segundó, á re 
coger las cantidades que les correspondan. ] i a

Madrid 49 de Noviembre de 4 861.*= El .Secretario, 
J. Mala gamba. . . £306—2

SA N TO DEL D IA .

San Felice de Valois, confesor y fundador. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Obs$T’üacio?ies meteorológicas del dia 4 9 de Noviembre 
de 1864.

B a ró m e tro  TEMPERATURA ES GRADOS ESTADO
. fa d a e a lo a f t .  , D irección

; e a ,  m iiim e- ------“ del DliL
IÍQ RÁ S: * ifóar. R e a u m u r. C entígrados. T ien to . C IE L O .

" T ul '709 49: U,5 4° 9 E.S. E Cási d.*
9 ni. ‘ 7(19,06 4®.2 5°,3 E. S. E. Nubes.

708,01 7*’9 ' T S  0. S. O Cási cub.
3 t  : í ? 9 ^ '  / B. S.,E Idem,
fi t .. 706 01 6°,2 7\8  . N. N. O Cubierto.
£ n . 706,01 I 6®,2 _  7®,8 N.N. O Idem.

Temperatura máxima del dia............. 1 8 \4  40°,5
Temperatura máxima al sol................ I 13®.6 47',0
Temperatura mínima del dia J 0®,8 4 *,0

Evapor.acion en las 24 horas. 4,7 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Badajoz, 
Cáceres, Coruña, León, Lugo, Orense, Pontevedra, Sala
manca y  Zamora,

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i l i c c i o *  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . — Observaciones me

teorológicas del dia 4 9 de Noviembre de 4 864
A ltura

peratu Diree- Fuerza Estado
TOCA- v ai ni. raen Estado

v^l del »ra^os c*011 d®!
? TnATurc mar en Gente*  ̂ de ia mar
LIDADES. sima- Tiento. Tiento. cielo.

tros. ltís*

B i lb a o á
las9m.*. 759,2 13,0 S. E. . Y.°fte. Nuboso.. Tempe.*

Oviedo id. 757,5 8,0 Oeste. Vien.° Cubierto. »
Coruña id 753,0 43,1 S. O. . V.*fle. Idem Agitada.
Santi.# id. 756,8 11,5 Sur. . .  Vien.® ídem  »
Badajoz id 758,4 10,0 N. E ..  Brisa. Nubes...
San F.® á
la s 8 m .\ 765,1 43,4 S. E . Calma Cubierto, De leva.

Sev.® á las
9 m . \ . .  766,3 11,5 Norte. Brisa. Nubes... »

Tarifa id. 764,0 47,4 Este. . Idem, Idem Tranq.1
Gran.1 id. 765,5 8,3 S u r...  Calma Despej.V »
Murcia id. 767,4 10,9 0. S. O Idem, Cási d.®.. »
Palma id. 765,4 4 5,8 Norte. Idem. Despej.0. Oleaje.
Barcel.1 id 764,4 4 2,5 Idem.. Brisa. Cási d ®.. Tranq.1
Zarag.® id. 762,8 5,9 N. O .. Idem. Nuboso.. »
Soria id .. 764,8 4,2 Idem.. Calma Idem ... . »
Búrgos id 765,5 3,6 Oeste Brisa. Cubierto. x
Vallad, id. 766,4 4,8 N. E .. . Calma Nie. alta. »
Sal.1 id . . .  759,0 4,8 Oeste. Brisa Cubierto. » ,
Madrid id. 767,9 5,3 S.S. E. Calma Nuboso.. »
Gd-Realid. 767,4 12,0 Oeste. Brisa. Idem .... »
Alb. id . . .  76S,9 5,8 Idem. Idem. Celajes . »
Brest á las

8 mañ.1. 757,6 41,8 S.S. O. Vien.® Cubierto. De leva. 
Bayona id 764,0 6 ,0 -S. E ... Brisa. Despej.*. Tempe.1
Mars.1 id. 761,3 8,2 ¡N. O .. Vien.® Idem.. . .  Gruesa.
Opo.® 4 8 á I

las 9 m .\ 767,4 4 4,1 .Oeste. Brisa. Vs., nie.1 Agitada. 
Ta.Md. id. 765,3 17,4 S u r... Idem Lluvia... Tranq.®
Ya,1 id, id. 760,3 47,3 S. 0 . .  Idem, Cubierto. #

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 
de Noviembre de 4 864 á las ocho de la mañana,

Barómetro _  .
en milíme* Temperatu- Dirección ESTADO 

LOCALIDADES, tros á <P ~y ra en grados del
al niyel del A . t DEL CIELO.mar centígrados. Tiento.

S. Petersburgo. 744,6 —0®,4 S. O . . .  Cubierto.
Stokolmo  744,3 4®,4 E. N.E! Id., niebla.
Copenhague... » » » »
Viena  740,2 7*,6 S Muy nuboso.
Leipzig.. . . . . .  740,3 4®,8 S  Lluvioso.
Berna..................  745,3 5®,4 S. O. . Nuboso.
Greenwich,. . .  734,4 5®,4 Calma.. Ligs. nubes.
Bruselas  735,0 8®,0 S  Nuboso.
Dunquerque. . 733,0 5*,5 N  ídem.
París....................  736.5 7®,4 S .S .O .. Idem.
Burdeos  742,8 40®,3 O   Lluvia.
Lyon. 748,8 9®,7 S.O.. . .  Nuboso.
T u rin .................. 753,6 5®,5 S. O .. .  Id.,brumoso
F lo re n c ia .... .  744,2 43®,0 S. O. . .  Cubierto,
Roma. . . . . . . .  » » » »
Ñapóles  » » » »

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  üxadrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención 

e Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
e precios de artículos de consumos, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
14 648 fanegas de trigo.
2.283 arrobas de harina de id.
7.890 arrobas de carbón .

1 i 9 vacas, que componen 45.720 libras de peso. 
577 carneros, que hacen 42.953 id. id .
421 cerdos degollados ayer, que hacen 54,242 id, id.

PRRCIOS OR ARTICULOS AL PüK MAVOR Y POR MENOR EN EL 
DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 4 8 á 24 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, y de 40 á 46 cuar

tos libra.
Despojos de cerdo, de 48 á 20 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 29 á 30 rs.fanega. '
Algarroba , á 30 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  1.041 fanegas.
Quedan por v e n d e r .. . » id.

Precio m áxim o.. . . . . .  50
Idem m ínuno................  44.
Idem medio...................  47,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Mulrid 19 de Noviembre -de í 864>¿»Ei? AibaMe-Gor- 

regidor, Conde de Puñonrostro.

BOLSAS EXTRANJERAS,

Amberes 16 de Noviembre.— Interior, 44-50.—Diferi
da, 4 U

A m U fdam  46 de Noviembre-— Interior, 44 ^ .-—Dife
rida , 44 í/ í .

Francfort 16 de Noviembre. — Interior, 47 *A. —Diferi
da, 41 )4  ‘

Lóndres 46 de Noviembre. — Consolidados, 89 */2, *#.— 
Interior español, 48 54— Diferida , 42

E S P E C T A C U L O S

T e a t r o  R e a l .—A las ocho y  media de la noche.— 
Don Pasquale > ^ v  ^

T e a t k o  d e l  P r í n c i p e .—Á las cuatro de la tarde.—La 
última trinchera.—Baile.—Trapisondas por bondad.

A las ocho y media de la noche.—Batalla de damas.— 
Baile.—fftn r por los m ism os filos,

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .  — A las cuatro y media de la 
tarde.—Una nube de verano.—Baile.— Una idea feliz.

A las ocho y media de la noche.—La comedia en cua
tro actos titulada El hombre de mundo. — Baile,— ¿'Será 
este?, comedia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 
tarde.— Una emoción. — La doble vista. — Sistema homeo
pático.

A las ocho y media de la noche.—La campana de la er 
mita , zarzuela nueva en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las cuatro y media de la ta r
de.— Estebanillo.—Angelita.

A las ocho y media de la noche.—Si yo fuera rey.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las cuatro de la tarde.— 

Diego Corrientes.—Bailo.— Las preciosas ridiculas.
Á las ocho de la noche.— La novela de la vida .—Baile.
C ir c o  d e  P a u l .— Sociedades de bañe. — Hoy La Cons

tante celebrará un gran baile de máscaras, en el que to
mará parte la sociedad coral La juventud catalana , ejecu
tando varias piezas de canto bailables; y La Juventud es
pañola celebrará su reunión de costumbre. .

C a m p o s E l í s e o s . — Desde las seis de la mañana hasta 
las seis de la tarde estarán abiertas las puertas de los ja r
d ines, café , fonda, tiro de pistola, columpios, ria , mon
taña rusa, ciclorama y caja misteriosa. :

Entrada general, 2 rs. ó '
P l a z a  d e  T o r o s .— Hoy á las tres de la ta rde , si el 

tiempo no lo impide , tendrá lugar la tercera corrida de 
novillos, en que se lidiarán dos embolados para los aft- 
cionados; un torete embolado para la mojiganga que sé 
ejecutará, titulada La tía Marizápalos, dos toros de pon** 
tas, el primero de la ganadería del Presbítero D. Antero 
López, vecino de Colmenar Viejo, con divisa turquí y 
verde, y el segundo de la de D. José Boqueti, que lo es 
de Lisboa, con rosa y anaranjada. Ocho novillos embo
lados nara el núhlico. concluyendo con fueeos artificiales.


